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Presentación 

Señores miembros del jurado, en cumplimiento del Reglamento de Grados y 

Títulos de la Universidad César Vallejo presento ante ustedes la tesis titulada: 

“Notificación electrónica para los actos procesales de comunicación en una 

entidad supervisora de servicios de salud”, cuyo objetivo fue determinar el 

impacto de la notificación electrónica en los costos y tiempos de los actos 

procesales, la misma que someto a vuestra consideración y que cumpla con los 

requisitos necesarios de aprobación para obtener el título profesional de Ingeniero 

de Sistemas. La presente investigación consta de seis capítulos. En el primer 

capítulo se describe la introducción del proyecto en el cual se expone la realidad 

problemática, los trabajos previos y teorías relacionadas que son el sustento de la 

presente tesis; además se describen las justificaciones, los objetivos y las 

hipótesis, tanto generales como específicas. 

 En el capítulo dos se describe la metodología aplicada y el tipo de 

investigación y diseño; además, se detalla la población sobre la que se aplicó las 

pruebas de pre test y post test y se incluye los métodos de análisis de datos, 

técnicas e instrumentos de recolección de datos. En el capítulo tres se muestra 

los resultados obtenidos por cada indicador planteado, tanto antes como después 

de aplicar las notificaciones electrónicas y también se incluye la explicación de los 

resultados. 

En el capítulo cuatro se realizaron las comparaciones de los resultados de 

la investigación con los resultados de los trabajos obtenidos en otros trabajos 

mencionados en los trabajos previos, esto con la intención de respaldar o 

discrepar con la solución planteada. En el capítulo cinco se presenta las 

conclusiones finales de la investigación en base a los resultados detallados en el 

capítulo cuatro y en el capítulo seis se plantea las recomendaciones para futuras 

investigaciones. Finalmente, se adjunta los anexos en los que se hace mención a 

la propuesta de solución. 

 

 

Jenniffer Milagros Guzman Rumiche 
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RESUMEN 

Esta investigación comprendió el análisis, desarrollo e implementación de las 

notificaciones electrónicas para el envío de los actos procesales que emite la 

entidad supervisora de servicios de salud (ESSS), la que presenta los siguientes 

problemas: (a) el tiempo de entrega de las notificaciones físicas a las partes 

involucradas durante el proceso arbitral y (b) los elevados costos de trámite. El 

objetivo principal fue determinar el impacto de la implementación de la notificación 

electrónica en los actos procesales de comunicación en la ESSS. La muestra 

estuvo constituida por 1049 notificaciones emitidas durante un periodo de dos 

meses. El tipo de estudio fue aplicado y experimental (de diseño pre–

experimental) y se utilizó la técnica de observación. 

 Como resultado se obtuvo que el tiempo promedio en el envío de 

notificaciones de actos procesales fue 9.22 días y luego de la implementación fue 

5.43 días, lo que significó una reducción porcentual de 41.11%. Para el indicador 

de reducción de costos de trámites, en el pre-test se obtuvo el valor de S/. 

3,006.50 y luego de la implementación se redujo a S/ 1,791.59, lo que indicó una 

reducción porcentual de 40.41%. Se concluyó que la implementación de la 

notificación electrónica tuvo un efecto positivo para el envío de las 

comunicaciones de los actos procesales. 

Palabras Claves: Notificación electrónica, aplicación móvil, actos procesales de 

comunicación, arbitraje, notificaciones sector público. 
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ABSTRACT 

This investigation included the analysis, development and implementation of 

electronic notifications for the sending of procedural acts issued by the health 

services supervisory entity (ESSS) which presented the following problems: (a) the 

time of delivery of physical notifications to the parties involved during the 

arbitration process and (b) the high processing costs. The main purpose was to 

determine the impact of the implementation of the electronic notification in the 

procedural acts of communication in the ESSS. The sample was composed by 

1049 notifications issued during a period of two months. The type of study was 

applied and experimental (pre-experimental design) and the observation technique 

was used. 

 As a result, it was obtained that the average time in the delivery of 

procedural acts was 9.22 days and after the implementation were 5.43 days, 

which means a percentage reduction of 41.11%. For the indicator of cost reduction 

of procedures, in the pre-test the value of S/. 3,006.50 was obtained and after the 

implementation it was reduced to S/. 1,791.59, which indicated a percentage 

reduction of 40.41%. It was concluded that the implementation of the electronic 

notification had a positive effect for sending procedural communications. 

Keywords: Electronic notification, mobile application, procedural communications, 

arbitration, public sector notification. 
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1.1. Realidad problemática 

 

Una entidad supervisora de servicios de salud (ESSS) es la encargada de 

proteger los derechos de los usuarios del sistema en salud mediante la 

inspección, vigilancia, control y el ejercicio de la función jurisdiccional y de 

conciliación, de manera transparente y oportuna (Superintendencia Nacional de 

Salud de Colombia, 2013). La notificación es una forma de comunicarle al 

interesado que la entidad ha tomado una decisión respectiva de sus derechos o 

intereses, para que este pueda decidir apelar, aceptar, cumplir o presentar sus 

descargos (Pando, 2011, p. 3). Un problema muy frecuente es que las 

notificaciones se reciben a los 15 días de haberse emitido, cuando el plazo legal 

es de cinco días hábiles posteriores a su emisión (Pando, 2011, p. 4).  

 El actual sistema de notificaciones de la gran mayoría de actos que se 

gestan en nuestro sistema legal vigente es enrevesado y costoso, pues la gran 

mayoría de instituciones a lo largo y ancho de nuestro país, todavía funcionan 

bajo un sistema de notificaciones que se asemeja al de décadas pasadas (Alca, 

2015, párr.1). No es diferente en la ESSS en la que se desarrolló el estudio, pues 

todos los actos procesales de comunicación realizados en el proceso de arbitraje 

son enviados mediante el servicio de mensajería, el cual es responsable de llevar 

los documentos hasta la dirección otorgada por los involucrados (domicilio 

procesal) y este proceso resulta tedioso cuando en ocasiones, las direcciones 

consignadas no son las correctas o el tiempo desde que es enviado hasta que se 

hace la entrega es demasiado largo, lo que conlleva un costo elevado para el 

presupuesto de la ESSS en la que se desarrolló el estudio.  

 Las partes involucradas en el proceso de arbitraje deben conocer de forma 

inmediata lo que emite el órgano resolutivo y que no sea necesario esperar 

demasiado tiempo para enterarse de algún acto procesal de comunicación. Por lo 

tanto, se planteó como solución desarrollar una aplicación móvil mediante la cual 

se permitió: (a) recibir una notificación por cada carta, resolución y/o escrito 

emitido por el órgano resolutivo de la ESSS a las partes interesadas durante el 

proceso y (b) realizar la consulta de todos sus expedientes con la documentación 

correspondiente adjunta. Con esta solución tecnológica se contribuyó con el 
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gobierno electrónico, ya que mediante el uso de las TICs se redefine la relación 

del Estado con los ciudadanos, se mejora la gestión y los servicios, se garantiza 

la transparencia y la participación y se apoya a la integración y el desarrollo de los 

distintos sectores y regiones (Valdivia, 2013, p. 15). 

 

1.2. Trabajos previos 

1.2.1. Nacionales 

 

Morales (2016) desarrolló una investigación cuyo objetivo principal fue demostrar 

que las ventajas de la implementación de las notificaciones electrónicas son 

mayores que las desventajas. Morales (2016) mencionó las siguientes ventajas: 

(a) el ahorro de tiempo, (b) rapidez, (c) confidencialidad, puesto que solo las 

partes interesadas tienen acceso, (d) seguridad al asegurar que no habrá algún 

tipo de alteración en los documentos enviados, (e) ahorro en costos de papel, 

impresión, transporte, entre otros y (f) la accesibilidad, puesto que se puede 

acceder a consultar los documentos desde cualquier ubicación que tenga acceso 

a internet. Además, Morales (2016) mencionó como desventaja que solo se 

pueden enviar anexos que no superen los 30 folios y concluyó que las 

notificaciones electrónicas en el campo de la administración de justicia surgieron 

como una alternativa inmediata para lograr que los procesos judiciales se 

desarrollen con una mayor celeridad, economía y seguridad procesal. 

 Sabogal (2015) indicó que al contar con una plataforma virtual para la 

gestión de avisos normativos, se garantizó la integridad y confidencialidad de la 

información enviada; además, se redujo el consumo de papel y la entrega 

disminuyó a tres días. Sabogal (2015) expresó también que el ahorro en el 

transporte para enviar la notificación es mínimo de S/. 2.00 por cada una y el 

tiempo perdido es 2 horas por cada notificación elaborada; después de la 

implementación del sistema, se brindó como reducción de gastos de S/. 

1095,567.00 en el primer año. 

 Elliot (2014) explicó la importancia de evaluar la implementación de las 

notificaciones electrónicas e indicó que esta implementación conlleva a la 
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reducción de tiempo; además, Eliot (2014) indició que gracias a esta 

implementación se incrementó la formalización de la población económicamente 

activa y se optimizó el uso de los recursos del inversionista y del Estado porque 

se disminuyeron costos; de esta manera, el presupuesto de las entidades públicas 

podría ser reorientado a temas de mayor interés. Elliot (2014) llegó a la conclusión 

que la plataforma informática que soporta el proceso de notificación electrónica 

debe garantizar seguridad, trazabilidad y auditabilidad, y su implementación debe 

reducir los tiempos, lo que conlleva a que un acto administrativo sea eficaz. 

 Meza (2013) manifestó que las notificaciones electrónicas son 

comunicaciones realizadas usando medios electrónicos y telemáticos, tales como 

el internet y el correo electrónico. Además, Meza (2013) concluyó que estos 

medios surgen como una alternativa inmediata en el campo de la administración 

de justicia para lograr que los procesos judiciales se desarrollen con una mayor 

celeridad, economía y seguridad procesal. 

 

1.2.2. Internacional 

 

García (2017) expresó que la principal idea del uso de las tecnologías en el 

procedimiento de las notificaciones es disminuir los costos que causan las 

notificaciones de manera presencial y reducir los tiempos en la contestación y 

término de las diligencias que se deben notificar. García (2017) mencionó también 

que un proceso de notificación personal, en promedio tiene un costo de $ 259.00 

pesos mexicanos (S/. 51.80 soles) y que solo se concretan y terminan el 81%. 

Además, García (2017) explicó que la notificación electrónica facilitó la llegada y 

el conocimiento de las notificaciones y que el tiempo fue en promedio de cinco 

días, contando desde la emisión hasta la entrega de la notificación, concluyendo 

que el rápido conocimiento de las notificaciones y la posibilidad de revisarlas en 

cualquier lugar es favorable para el ciudadano.  

 Rivera (2016) manifestó que la implementación de las TICs influyó para 

modificar el acceso a la justicia y brindó soluciones prácticas, efectivas y 

rentables. Rivera (2016) indicó también que hay normas que defienden esta 
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inclusión y que las notificaciones son importantes durante el proceso judicial; por 

lo tanto, fue necesario que se apliquen medios electrónicos y esto conllevó a un 

bajo costo relativo, facilidades de acceso, rapidez y fluidez de la comunicación. 

 Portilla (2016) expresó que las notificaciones electrónicas tienen como 

finalidad agilizar el proceso debiendo cumplir con integridad e inalterabilidad de su 

contenido, además de reducir el tiempo en los procesos judiciales y el uso del 

papel. Portilla (2016) expresó también que una notificación electrónica está 

debidamente surtida desde el momento en que el destinatario recibe 

efectivamente el mensaje de datos del acto. 

 Meza (2015) indicó que las notificaciones realizadas de forma personal no 

son seguras porque no garantizan la confidencialidad de los mensajes que se 

enviaban; cabe la posibilidad del acceso de terceras personas, ajenas al proceso 

judicial, pudiendo enterarse y alterar el contenido de las notificaciones o tal vez, 

perderse en el trayecto, lo que implicó una falta de seguridad procesal. Meza 

(2015) propuso el uso de las notificaciones electrónicas como alternativa para una 

mayor seguridad y eficacia en dichas notificaciones dentro de los procesos 

judiciales y las estrategias de confidencialidad de los resultados de los procesos. 

Meza (2015) concluyó que la notificación electrónica debe interactuar en todo el 

proceso; además, mencionó que existe una moderada probabilidad de fracaso 

debido a los riesgos informáticos como la piratería informática. 

 Uriarte (2014) explicó sobre el periodo insumido por los tiempos muertos 

del proceso, especialmente en las notificaciones, indicando que este tiempo es 

mucho mayor que el dedicado a los actos procesales de las partes o del tribunal. 

Además, Uriarte (2014) manifestó que al aplicar las notificaciones electrónicas 

esta se da por realizada cuando está disponible en la casilla del destino y que son 

tres días disponibles para que se complete el envío y recepción de la notificación 

electrónica. 

 Murcia (2014) indicó el análisis del uso de las nuevas tecnologías para 

viabilizar los actos de comunicación en la cual incluye el sistema de notificación 

electrónica, en la cual concluyó que al realizar los actos de comunicación por 

medio del sistema de notificación electrónica esta se realiza de forma inmediata, 
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sin necesidad de que una persona invierta tiempo en ello. De esta forma, las 

partes interesadas acceden a su contenido de manera más rápida. 

 Font (2013) enunció las ventajas de la notificación electrónica, las cuales 

van desde la recepción inmediata y sin papel de por medio hasta el ahorro de 

costos. Además, estimó el ahorro de casi 90 millones de euros anuales al sustituir 

los envíos postales por las notificaciones electrónicas. Font (2013) concluyó que 

las notificaciones electrónicas han llegado para quedarse y su implantación es 

imparable. 

 Pérez (2012) enunció que las notificaciones son una de las actuaciones 

más importantes en el proceso y al no ser realizadas en el tiempo debido hace 

que los procesos civiles conlleven más tiempo de lo permitido legalmente. Por tal 

motivo se hace necesaria la implementación de la notificación electrónica, ya que 

esto cumple con el objetivo para que los litigantes reciban las notificaciones en su 

propio domicilio sin necesidad de que un tercero tenga que ir a dejarlas 

personalmente y ofrece el fácil acceso a las partes interesadas para verificar sus 

notificaciones. Además, Corazó (2012) explicó que el uso de medios electrónicos 

facilita la realización de los actos de comunicación procesal y recalcó que su 

validez debe depender de la garantía que proviene a la hora de emitir el mensaje 

donde se afirme que efectivamente es su emisor y que su contenido no ha sido 

alterado durante la transmisión; es decir, debe ser autentico e íntegro y que pueda 

constar fehacientemente (debiendo contar con registro de hora y fecha de 

emisión) y desde luego, debe mantener la confidencialidad necesaria. 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

 

1.3.1. Notificación electrónica 

Los especialistas de Osinergmin (2016) mencionaron que la notificación 

electrónica es un mecanismo mucho más efectivo que la notificación física; 

además, permite el ahorro de tiempo y costos para los administrados y la entidad 

(Osinergmin, 2016, párr. 3). Además, los especialistas de Osinergmin (2016) 

presentaron los siguientes beneficios: 

 Permite tomar conocimiento de la comunicación en menor tiempo. 
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 Evita las notificaciones defectuosas por error de domicilio o por no 

encontrar a quien entregar el documento a notificar. 

 Otorga confidencialidad del contenido del documento notificado, ya que 

se registra la fecha y hora de la notificación, por la cual el emisor no 

puede negar haberla transmitido ni el destinatario haberla recibido. 

 Garantiza la autenticidad e integridad del documento notificado. 

 Permite el seguimiento del trámite evitando costos al administrado. 

 Ecoeficiencia: Disminución de gases de efecto invernadero al ahorrar 

papel y combustible empleado en la distribución de las notificaciones 

físicas. 

 Los especialistas de Osinergmin (2016) también definieron a la notificación 

electrónica como una herramienta informática que ofrece un canal seguro y 

eficiente de notificación de las comunicaciones emitidas hacia el público en 

general, al cual se accede mediante un código de usuario y contraseña. Las 

notificaciones electrónicas deben poseer las siguientes garantías (Osinergmin, 

2016, párr. 4): 

 Autenticación: Permite determinar la identidad de quien se registra e 

ingresa al sistema de notificación electrónica. 

 Confidencialidad: Asegura que el contenido de la notificación electrónica 

suscrita solo pueda ser leído por la persona autorizada. 

 Integridad: Asegura que la notificación electrónica enviada no pueda ser 

alterada accidental o intencionalmente desde el inicio de la transmisión 

por el remitente hasta su recepción por el destinatario. 

 Sello de tiempo: Fija el momento (hora y fecha) de receptivo y envío de 

la notificación electrónica. 

 Entendiéndose así que, la notificación electrónica debe tener condiciones 

de validez, las cuales son:  

Constancia de la transmisión y recepción y de la fecha en la que se 

produce el acceso, inclusión del contenido íntegro de la resolución objeto 
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de notificación, identificador de remitente y destinatario y confidencialidad, 

seguridad e integridad del sistema empleado. (Martin, 2017, párr. 1) 

 Castro (2016) definió a la notificación electrónica como “la forma en que la 

notificación se realiza de manera electrónica, a través de la cual el órgano judicial 

pone en conocimiento de los sujetos intervinientes en los procesos judiciales” 

(párr. 5). Además, Castro (2016) indicó que la notificación electrónica es una: 

Herramienta por la cual la notificación se realiza de manera electrónica, 

para poner en conocimiento a los sujetos intervinientes en los procesos 

judiciales, este tipo de transmisión debe dejar en el expediente constancia 

fehaciente de haberse recibido la notificación, de la fecha de recepción, y 

de su contenido. (párr. 6) 

 Por otro lado, Meza (2015) manifestó que las notificaciones electrónicas 

son un “beneficio del uso de las TIC en el proceso judicial, convirtiéndose en una 

propuesta de justicia en línea; desarrollando su vinculación al proceso, permite a 

los usuarios el empoderamiento de las etapas procesales a través de su control 

frente a la notificación” (párr. 4). Alguacil, Cerrillo, González y Moro (2015) 

sostuvieron que: 

La notificación es el contenido de la resolución, además mantienen que la 

notificación por medios electrónicos contribuye a incrementar la eficiencia y 

la eficacia administrativa reduciendo los gastos asociados a la notificación 

tradicional    en   papel,   reduciendo    significativamente    los   plazos    de 

tramitación de los expedientes. También expresan los beneficios para la 

ciudadanía, el cual ofrece la posibilidad de poder acceder a sus 

notificaciones desde cualquier lugar y en cualquier momento, sin estar 

físicamente en su domicilio para la entrega de la notificación. (párr. 1) 

  Se dice también que, la notificación electrónica es la forma en la que se 

comunica al interesado el contenido de las resoluciones de manera electrónica” 

(Pérez, 2012, p. 59). Además, mencionó que las notificaciones electrónicas tienen 

beneficios como: (a) economía procesal, en donde los abogados litigantes son 

notificados en su domicilio electrónico y se agiliza el proceso, por tanto se 

disminuye los costos; (b) celeridad, se agiliza el proceso realizándose en menor 
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tiempo y (c) seguridad, es menor el riesgo para los notificadores, puesto que ya 

no tendrían que ir a lugares lejanos y peligrosos y debe ser confiable y eficiente. 

(Pérez, 2012, p. 67). 

 La notificación electrónica es el medio por el cual las partes involucradas 

de un proceso judicial pueden ser informados de forma total, o en gran parte, de 

los actos procesales con el uso de mecanismos técnicos o informáticos como el 

correo electrónico o fax (Navas, 2013, p. 11), permitiendo “la disminución de la 

necesidad de infraestructura y la disminución considerable en los tiempos de 

comunicación” (Montero, 2013, p. 189). Además, se mencionó que la notificación 

electrónica “tiene incontables beneficios respecto a la celeridad significativa por 

sobre los medios convencionales y el bajo costo al momento de realiza la 

diligencia” y que la notificación debe contar con un demonizado acuse de recibo, 

el cual debe contar con un mecanismo para arbitrar la constancia de recepción 

(Montero, 2013, p. 193). 

 Concordando con lo anterior, Herreros (2012) indicó que la notificación por 

medios electrónicos facilita el acceso porque la tecnología posibilita la detección y 

alerta del justificable por el mero hecho de disponer de medios tecnológicos 

domésticos  que  facilitan  el  acceso  a  la  información  de  su  interés de manera 

inmediata (párr. 1). Por este medio se recibe notificaciones de próximas 

actuaciones, el movimiento del proceso y en general las notificaciones por 

estados, al utilizar un sistema de notificaciones electrónicas permiten realizar el 

abandono del papel (Sepúlveda, 2013, p. 134). 

 Quintero (2012) expresó que la notificación electrónica evita que terceras 

personas lo intercepten, debiendo quedar registrado el momento en que la 

notificación fue abierta y por lo tanto leída, de esta forma eso sería la constancia 

que debe consignar en el expediente para determinar la validez de la notificación 

electrónica (párr. 4). Además, se debe garantizar la autenticidad de las 

comunicaciones y la identidad de las partes y del órgano arbitral (Olivares, 2014, 

p. 35). Cambronero (2012) definió lo siguiente sobre las notificaciones 

electrónicas: 
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Las notificaciones electrónicas son aquellas comunicaciones que emiten la 

administración pública y privada utilizando medios electrónicos y 

telemáticos como son el internet y el correo electrónico. En el campo de la 

Administración Justicia, surge como una alternativa inmediata para lograr 

que los procesos judiciales que utilicen este medio se desarrollen con una 

mayor celeridad, economía y seguridad procesal. (párr. 1) 

 Las notificaciones electrónicas son el medio por el cual las autoridades van 

a notificar lo actos, ya que las notificaciones quedan surtidas a partir de la fecha y 

hora en que el administrado acceda (Pellegrino, 2014, p. 292). Además, 

Meseguer (2012) expresó que las notificaciones electrónicas deben poseer lo 

siguiente: 

 Autenticación: Se debe autenticar la identificación del usuario. 

 Confidencialidad: El sistema de notificación electrónica debe garantizar 

la confidencialidad de los datos. 

 Referencia temporal: El sistema de notificación electrónica acreditara 

las fechas y horas en que se produzca la puesta a disposición del 

interesado del acto de notificación. 

 Disponibilidad: El sistema posibilitara el acceso permanente a los 

interesados para acceder al contenido de las notificaciones puestas a 

su disposición. 

 Los sistemas de notificación electrónicas se darán por válidos siempre que 

cumplan por lo menos, los siguientes requisitos (Mayor, 2010, p. 363): 

 Acreditar la fecha y hora en que se produce la puesta a disposición del 

interesado del acto objeto de notificación. 

 Posibilitar el acceso permanente de los interesados a la dirección 

electrónica correspondiente, a través de una sede electrónica o de 

cualquier modo. 

 Acreditar la fecha y hora de acceso a su contenido. 

 Poseer mecanismos de autenticación para garantizar la exclusividad y 

la identidad del usuario. 
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 Las notificaciones electrónicas son actos administrativos que comunican a 

los interesados el contenido de las decisiones tomadas; además, indican que se 

debe notificar las resoluciones y los actos administrativos que afectan sus 

intereses. Mediante las notificaciones electrónicas se debe permitir la acreditación 

de la fecha y la hora en que se produzca la puesta a disposición del interesado 

del acto notificado, así como el acceso a su contenido (Cerrillo, 2010, p. 117). 

Además, Ticona (2015) mencionó como ventaja del sistema electrónico, que las 

notificaciones electrónicas “se recibirán en tiempo real, reduciendo los procesos 

judiciales entre 35 y 45 por ciento”; expresó también que las notificaciones 

electrónicas permiten reducir el 80% del tiempo a favor del justificable (p. 15). 

1.3.2. Actos procesales de comunicación 

Los actos procesales de comunicación son definidos como la forma, manera o 

procedimiento marcado por la ley, a través de los cuales el tribunal hace llegar a 

las partes el conocimiento de alguna resolución o de algún acto procesal 

(Martínez, 2014, p. 2). Además, Cremades (2012) expresó que los actos 

procesales de comunicación se constituyen para que el destinatario puede ejercer 

convenientemente su derecho de defensa en los procesos o recursos que 

intervenga o deba intervenir y la comunicación se considera recibida el día en que 

haya sido entregada en su domicilio procesal (p. 16). Castro (2016) definió que los 

actos procesales de comunicación son: 

Actos que a través de los cuales, o bien se pone en conocimiento de las 

partes, y de quienes deban serlo, las resoluciones que se dicten en el curso 

del proceso, o bien se les comunica la posibilidad de llevar a cabo una 

concreta actuación con relevancia procesal. (párr. 1) 

 Castro (2016) también mencionó que el uso de los medios electrónicos 

para la comunicación procesal: 

Abona a la rapidez y eficacia del proceso para evitar dilaciones, su uso se 

considera útil, por ejemplo, en el evento que una de las partes deba 

conocer formalmente de un acto del procedimiento, y se encuentre en un 

lugar diferente o lejano de aquel en que se ha llevado a cabo el acto. (párr. 

5) 



 

12 
 

 Los actos procesales de comunicación deben tener como requisitos: (a) 

lugar, son los actos que se practican en la sede del órgano jurisdiccional y (b) la 

forma que puede ser, ya sea oral o escrito tanto como si proceden del tribunal 

como si son de las partes. Si los actos se desarrollan oralmente, deberán ser 

documentados. Mencionan además que los actos procesales de comunicación, 

deben generar un registro acreditando la fecha y hora su presentación (De La 

Oliva, Diez-Picazo y Vegas, 2016, párr. 1). 

 De La Oliva et al. (2016) expresaron que los actos de comunicación 

procesales realizadas por medios electrónicos deben garantizar la autenticidad de 

la presentación y deben dejar constancia de la emisión y recepción integra de lo 

transmitido, así como la fecha y hora de la transmisión y recepción (p. 523). Los 

actos de comunicación procesales se clasifican: (a) según su objeto o finalidad, 

en la cual todos los actos de comunicación tienen un objeto o finalidad esencial 

que podríamos denominar ‘neutra’, que consiste en poner en conocimiento de su 

destinatario una determinada resolución o actuación y (b) según su destino, en 

donde los actos de comunicación pueden ir hacia el exterior e interior del órgano, 

lo primero para poner en comunicación al tribunal tanto con las partes y lo 

segundo referido a la dación de cuenta de los escritos y documentos presentados, 

lo que permite la comunicación desde el exterior hacia el tribunal (Torres, 2015, p. 

30). 

 Además se mencionó los principios de los actos de comunicación como 

son: (a) principio de fidelidad, donde se indica que ningún acto puede introducir 

alguna modificación ni contener algo que no se halle en la resolución judicial; (b) 

principio de celeridad, en el que se indica que todas las resoluciones se deben 

notificar en el plazo máximo establecido desde su fecha de publicación y (c) 

principio de costo de trámites (Torres, 2015, p. 35). También, cuentan con 

características como: (a) lugar, define el lugar donde se desarrollara las 

actuaciones; (b) tiempo, está compuesto por días y horas hábiles, no pueden 

realizarse en cualquier momento, se deben practicar solo en horas y días hábiles, 

y (c) forma, donde indica la manera en la que se documenta dichos actos y el 

lenguaje a usarse (Torres, 2015, p. 63). 
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 Toribio y Velloso (2010) manifestaron que los actos procesales de 

comunicación “pueden ser con las partes y otros sujetos o bien con otros órganos” 

(p. 112); también expresaron que son “todas las resoluciones procesales 

destinadas a ser dadas a conocer a las partes, así como a los interesados a 

quienes se refieran o puedan parar perjuicios. Todo ese conjunto de actos 

procesales de comunicación se denominan genéricamente ‘Notificaciones’ o 

‘Comunicaciones’” (p. 113). Además, Toribio y Velloso (2010) mencionaron sobre 

el esfuerzo realizado por la persona encargada de entregar las notificaciones 

(notificador) para conseguir que las comunicaciones se verifiquen con éxito y 

garantías y que esto se resume en dos medidas que permiten evitar problemas 

durante el proceso: 

La primera obliga al actor a manifestar al Tribunal, precisamente en la 

demanda o en el escrito iniciador del procedimientos, el domicilio, 

residencia o lugares en los que se pueda formularse con éxito la 

comunicación e igualmente cuantos datos conozca del demando y que 

puedan ser de utilidad para su localización. En segundo lugar menciona 

que deberá tener la obligación de realizar, de oficio, labores de 

investigación conducentes a la averiguación del paradero o domicilio del 

demandado. (Toribio y Velloso, 2010, p. 114) 

Las comunicaciones procesales son actos por las que se comunica tanto al 

tribunal como a las partes y estos deben ser auditable (Mejía, 2012, p. 379). Es 

por ello que Toribio y Velloso (2010) formularon las siguientes dimensiones: (a) 

lugar, son los escritos y documentos que deben realizarse en la sede del Tribunal 

o, de existir, en la oficina o servicio de registro central que haya establecido, 

además menciona que se dará a la parte recibo o copia sella, sin perjuicio de 

estampar diligencia de presentación (haciendo constar el día y la hora) (p. 129) y 

(b) el tiempo del acto procesal de comunicación, en el que se debe distinguir entre 

las horas y días hábiles, además de los plazos y la fijación de los términos (p. 

130): 

A. Días y horas hábiles, son días hábiles todos los días del año, excepto: 

 Los sábados y domingos 

 Los días 24 y 31 de diciembre 
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 Las festividades nacionales 

Son horas hábiles los que median entre las ocho de la mañana a 

las ocho de la noche, salvo que la ley disponga otra cosa para 

una actuación concreta 

B. Plazos y términos: cómputo 

La realización de un acto procesal se puede fijar un momento concreto 

y determinado (día y hora) o establecerse un lapso Temporal (plazo de 

días): 

 Termino, que es un momento en el tiempo, determinado por un 

día y hora concreta. 

 Plazo, que supone un lapso temporal, dentro del cual cabe 

realizar un acto procesal, viniendo determinado por un momento 

inicial y uno final. 

 Computo: es la cuenta o el cálculo de un lapso temporal que 

parte desde un día concreto y determinado. 

 Día inicial: Es el día siguiente a aquel en el que se hubiere 

efectuado el acto de comunicación procesal. 

 Día final: se computara íntegramente el día de vencimiento, pero 

si concluye en sábado o domingo u otro día inhábil se entenderá 

prorrogado hasta el siguiente día hábil. 

C. Forma del acto procesal de comunicación: hace referencia a la manera 

en que han de producirse los actos procesales (Toribio y Velloso, 2010, 

p. 133): 

 Escrita: los actos de comunicación son revestidos en forma 

escrita”, las resoluciones pueden ser dictadas en forma oral, 

previo a la audiencia o acto del juicio. 

 Idioma: En todas las actuaciones judiciales se usura el lenguaje 

oficial del estado. 

 

1.3.3. Aplicación móvil 

Las aplicaciones móviles son programas con diferentes utilidades las cuales 

pueden ser desarrolladas por medio de las funciones de un dispositivo móvil. Con 

estas aplicaciones se puede hacer prácticamente todo, desde pedir un taxi, 
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realizar compras, hasta localizar una persona/cosa o realizar compras 

internacionales (Velaztegui, 2015, p. 24). Se puede diseñar aplicaciones para 

ejecutarse en diferentes escenarios dependiendo del sistema de conexión y 

sincronización con el servidor o aplicación central, sincronización que implica 

realizar modificaciones, insertar o borrar registros (Gasca, 2013, p. 25). 

 Cuello y Vittone (2013) expresaron lo siguiente: “Las aplicaciones son para 

los móviles lo que los programas son para los ordenadores de escritorio” (párr. 1). 

Además, Amaya (2013) manifestó: “las aplicaciones para dispositivos móviles 

deben satisfacer una serie de características y condicionales especiales, tal como: 

canal, movilidad o portabilidad” (p. 1). A esto se le sumó, Ramírez (2011) quien 

expresó: “las aplicaciones móviles pueden aprovechar las nuevas capacidades de 

los dispositivos, la capacidad de acceder a la información que el propio dispositivo 

tiene del usuario y las capacidades que pueden aportar en el entorno en el que 

estamos usando la aplicaciones” (párr. 3). Además, Ramírez (2011) mencionó: 

El ecosistema móvil es el conjunto de actores necesarios para poder tener 

los dispositivos móviles y a las aplicaciones para los mismos, en concreto, 

en el ecosistema móvil se incluyen operadoras de telecomunicaciones, los 

fabricantes de hardware y todos los elementos de software que intervienen 

en la ejecución de las aplicaciones. Los nuevos dispositivos aportan mucha 

información sobre el entorno del usuario, por ejemplo, la posición 

geográfica actual que permite realizar aplicaciones basadas en la 

localización, además existe otro tipo de información, como la orientación, la 

presión,  la  luz,  etc.;  la  posibilidad  de  grabar  imágenes,  videos  y audio 

también aporta información y la aprovechan las aplicaciones que 

reaccionan al habla o las de realidad aumentada. (párr. 1) 

a. Aplicaciones nativas 

Las aplicaciones nativas “son aquellas que han sido desarrolladas con el software 

que ofrece cada sistema operativos a los programadores, llamado Software 

Development – SDK” (Cuello y Vittone, 2013). Además, las aplicaciones nativas 

son “las aplicaciones propias de cada plataforma; no existe ningún tipo de 

estandarización ni en las capacidades ni en los entornos de desarrollo. Tienen 
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mayor potencial, pues aprovechan al máximo los dispositivos y consiguen una 

mejor experiencia de usuario” (Ramírez, 2011, p. 29) También señala las 

siguientes ventajas de las aplicaciones nativas (Ramirez, 2011): 

- Mejor experiencia de usuario 

- Fácil desarrollo 

- Posibilidad de gestión de interrupciones en la aplicación o en las 

capacidades del dispositivo. 

b. Android 

Robledo (2017) indicó que Android es un sistema operativo basado en Linux y de 

código abierto, gratuito y multiplataforma. Robledo (2017) explicó que este 

sistema operativo permite programar aplicaciones empleando una variación de 

Java llamada Dalvik y que es su sencillez junto a la existencia de herramientas de 

programación gratuitas, la causa de que existan cientos de miles de aplicaciones 

disponibles mejorando la experiencia de usuario (p. 11). Con respecto al sistema 

operativo Android, Tomás (2016) manifestó: 

Existen muchas plataformas para móviles (Apple IOS, Windows Phone, 

Blackberry, Linux Mobiles, etc.), sin embargo Android presenta una serie de 

características que lo hacen diferente: 

 Plataforma realmente abierta: Es una plataforma de desarrollo 

libre basada en Linux y código abierto. 

 Adaptable a cualquier tipo de hardware: No solo está diseñado 

para dispositivos móviles, hoy en día electrométricos se basan en 

este sistema operativo. 

 Portabilidad asegurada: Las aplicaciones finales son 

desarrolladas en Java, lo que asegura que podrán ser ejecutadas 

en cualquier tipo CPU, esto se consigue gracias al concepto de 

máquina virtual. 

 Arquitectura basada en componentes inspirados en internet: el 

diseño de la interfaz de usuario se hace en XML, lo que permite 

que una misma aplicación se ejecute en un móvil de pantalla 

reducida o en un televisor. 
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 Gran cantidad de servicios incorporados: como son localización 

basado tanto en GPS como e redes, base de datos con SQL, 

reconocimiento y síntesis de voz, navegador, multimedia, entre 

otros. 

 Aceptable a nivel de seguridad: cada aplicación dispone de una 

serie de permisos que limitan su rango de actuación (Servicios 

de localización, acceso a internet, entre otros). 

 Optimizado para baja y poca memoria: En el diseño de Android 

se ha tenido en cuenta el hardware específico de los dispositivos 

móviles 

 Alta calidad de gráficos y sonidos: Gráficos vectoriales 

suavizados, animaciones, gráficos en 3D basados en OpenGL. 

Incorpora los códecs estándares más comunes de audio y video. 

 Existen diversas aplicaciones, tal como fue expuesto por Tomás (2016), en 

la tabla 1 en la que se muestra una comparación de las plataformas: 

Tabla 1: Tabla comparativa entre plataformas móviles 

Atributo \ Sistema 

Operativo 
Apple IOS Android Windows Phone Blackberry Symbian 

Compañía Apple 
Open Handset 
Allience 

Microsoft Blackberry Symbian Foundation 

Núcleo del SO Mac OS X Linux Windows NT GNX EKA 2 

Licencia de Software Propietaria Libre y abierto Propietaria Propietaria Propietaria 

Año de incremento 2007 2008 2010 1999 1997 

Variedad de 
dispositivos 

Modelo único Muy alta Media Baja Muy alta 

Motor del navegador 
web 

WebKit WebKit Trident WebKit WebKit 

Tienda de 
aplicaciones 

App Store  Play Store 
Windows 
Marketplace 

Blackberry World Ovi Store 

Número de 
aplicaciones 

800.00 (marzo 
2013) 

800.00 (marzo 
2013) 

130.00 (enero 2013) 
100.00 (enero 
2013) 

115.00 (enero 2013) 

Coste de publicación $99/ año  $25 una vez  $99 / año Sin coste $1 una vez  

Máquina Virtual No Dalvik .net No No 

Lenguaje de 
programación 

Objetive C, C++ Java, C++ 
C#, C++, Visual 
Basic 

C, C++, Java C++, Java, Python 

Plataforma de 
desarrollo 

Mac 
Windows,  Mac, 
Linux 

Windows Windows, Mac 
Windows, Mac, 
Linux 

 
Fuente: El gran Libro de Android, 4ta (2016) 
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 De la tabla 1 se puede concluir que la plataforma Android brinda más 

ventajas por ser un software libre y abierto, a comparación de otras plataformas. 

Son muchos los usuarios que cuentan con un teléfono móvil que corra bajo 

Android y esto permite que una aplicación llegue a más usuarios. “La diferencia es 

abismal entre las aplicaciones disponibles en Google Play frente a la cantidad de 

aplicaciones de la App Store, las aplicaciones desarrolladas en Android superan a 

las desarrolladas en IOS, concretamente un 52% frente a un 48%” (Android frente 

a Apple, 2017, párr. 1). 

1.3.4. Hoja de tabulación de datos 

La hoja de tabulación es el formato en el cual se concentran los datos recopilados 

en una investigación de campos, en su diseño deben incluirse todos los 

elementos que identifiquen al estudio en proceso, así como el espacio necesario 

para contener los datos obtenidos (Elizondo, 2002, p. 277).  Para realizar una 

tabulación, se requiere una base de datos y una hoja de cálculo para sacar el 

estudio estadístico necesario. En una investigación cuantitativa, se está 

interesado por descubrir que factores están determinando la investigación 

(Martínez, 2004, p. 67). 

 

1.4. Formulación del problema 

Sobre la base de la realidad problemática presentada, se planteó los siguientes 

problemas de investigación.  

1.4.1. Problema general 

El problema general de la investigación fue: ¿Cuál fue el impacto que tuvo la 

implementación de la notificación electrónica en los actos procesales de 

comunicación de la entidad supervisora de servicios de salud? 

1.4.2. Problemas específicos 

Los problemas específicos de la investigación fueron los siguientes:  

 ¿Cuál fue el impacto que tuvo la implementación de la notificación 

electrónica en la celeridad de los actos procesales de comunicación de la 

entidad supervisora de servicios de salud? 



 

19 
 

 ¿Cuál fue el impacto que tuvo la implementación de la notificación 

electrónica en los costos de trámites de los actos procesales de 

comunicación de la entidad supervisora de servicios de salud? 

1.5. Justificación del estudio 

1.5.1. Justificación técnica 

Los especialistas de la We Are Social (2017) presentaron un informe de 

estadísticas, análisis y tendencias sobre el uso del Internet, la telefonía móvil y de 

las redes sociales a través del móvil, así como del comercio electrónico a nivel 

global. En dicho informe se destaca que la mayor parte de tráfico de web lo 

generan los dispositivos móviles, lo que nos lleva a la conclusión que el 

ciudadano, hoy en día, está más conectado a través de las aplicaciones móviles 

(párr. 1). Aprovechando las nuevas tecnologías y tal como se enunció en el 

estudio realizado por Google y Katar TNS presentado en el Mobile World 

Congress (MWC, 2017) de Barcelona: 

La adopción de smartphones se ha duplicado en tan solo cuatro años en 

todo el mundo; en el 2012, 1 de 3 consumidores tenían acceso a un celular 

inteligente, cuatro años más tarde, en el 2016, esta cifra ha aumentado de 

forma espectacular hasta llegar al 70%. Los smartphones están dejando 

atrás a los ordenadores, en Vietnam, por ejemplo, el porcentaje de 

adopción de estos dispositivos es muy superior al de ordenadores: el 72% 

de la población utilizas un Smartphone, mientras que solo un 44% usa un 

ordenador. (We Are Social, 2017, párr. 1) 

 En base a lo mencionado anteriormente, la presente investigación dio 

como producto final una aplicación que funciona en todos los dispositivos móviles 

con sistema operativo Android. Un 76.88% de la población mundial cuenta con un 

dispositivo móvil con dicho sistema operativo (GlobalStats, 2017). Con esta cifra 

se puede concluir que una gran parte de la población, a la que está dirigida la 

investigación podría hacer uso de la aplicación móvil.   

1.5.2. Justificación económica 

En una entrevista al jefe del órgano resolutivo de la ESSS, expresó: “A la fecha el 

gasto que se tiene con respecto a los expedientes es un monto muy fuerte, se 
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presupuestó S/. 92 mil soles en el año 2016, entre papelería y el servicio de 

mensajería, por lo que se espera para el 2018, con el desarrollo y aplicación de 

esta nueva tecnología, el gasto que respecta a la emisión y notificación de los 

documentos de los expedientes, baje drásticamente” (Guzman, [en persona], 

2017). En base a lo entrevistado, se concluyó que el envío físico conlleva gastos 

altos por lo que con la implementación de las notificaciones electrónicas se 

pretende direccionar el presupuesto a gastos prioritarios.  

 

1.5.3. Justificación social 

 

En España se realiza la prestación del “Servicio de Notificación Electrónica (SNE) 

y Dirección Electrónica Habilitada (DEH)” por parte del Ministerio de Hacienda y 

Administración Publicas (MHyAP) haciendo posible al ciudadano o empresa el 

acceso a las notificaciones procedentes de los diferentes Órgano y Organismos, 

cuyo destinario sea el propio usuario o un tercero que actúe como autorizado. El 

MHyAP, indica que al suscribirse a este servicio los ciudadanos españoles 

pueden acceder   a  un  buzón  y  al  contenido  de   las  notificaciones  recibidas  

según  el  Organismo público que las emitió. Se puede acceder a la información 

las 24 horas del día, los 7 días de la semana (Gobierno de España, 2017). Por lo 

tanto, la implementación de la aplicación va a permitir que todo ciudadano 

involucrado pueda acceder y se mantenga informado acerca de su expediente en 

curso en la ESSS. 

1.6. Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis general  

 

 HG: La implementación de la notificación electrónica otorga celeridad y reduce el 

costo en trámites en los actos procesales de comunicación en el órgano resolutivo 

de la ESSS. 

 La hipótesis general fue planteada en base a lo expresado por Elliot (2014) 

quien manifestó que al reducir el tiempo se disminuye costos lo que conlleva a 

que un acto administrativo sea eficaz. Además, Ticona (2015) expresó que las 
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notificaciones electrónicas permiten una reducción del 80% del tiempo a favor del 

justificable (p. 15). 

1.6.2. Hipótesis especificas 

HE1: La implementación de la notificación electrónica otorga celeridad en los 

actos procesales de comunicación en el órgano resolutivo de la ESSS. 

 La hipótesis específica HE1 fue planteada en base a lo indicado por 

Morales (2016), quien mencionó que la implementación de las notificaciones 

electrónicas conlleva al ahorro de tiempo y rapidez, por lo que en el campo de la 

Administración de Justicia surge como una alternativa inmediata para lograr que 

los procesos judiciales se desarrollan con una mayor celeridad. 

HE2: La implementación de la notificación electrónica reduce el costo de los 

trámites de los actos procesales de comunicación en el órgano resolutivo de la 

ESSS. 

 La hipótesis específica HE2 fue formulada en base a lo manifestado por 

Font (2013), quien estimó el ahorro de casi 90 millones de euros anuales al 

sustituir los envíos postales por las notificaciones electrónicas. 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo general 

El objetivo general fue determinar el impacto de la implementación de la 

notificación electrónica en los actos procesales de comunicación del órgano 

resolutivo de la ESSS. 

1.7.2. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos fueron los siguientes: 

 OE1: Determinar si el uso de la notificación electrónica otorga celeridad en 

los actos procesales de comunicación del órgano resolutivo de la ESSS. 

 OE2: Determinar si el uso de la notificación electrónica reduce el costo en 

los actos procesales de comunicación del órgano resolutivo de la ESSS. 
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2.1. Diseño de investigación 

2.1.1. Tipo de enfoque 

La presente investigación posee un enfoque cuantitativo, el cual es: 

Secuencial y probatorio porque parte de una idea, se delimita, se derivan 

objetivos y preguntas de investigación, se revisa literatura y se construye 

un marco teórico. De las preguntas se establecen hipótesis y determinan 

variables; se traza un plan para probarlas (diseño); se miden las variables 

en un determinado contexto; se analizan las mediciones obtenidas 

utilizando métodos estadísticos, y se extrae una serie de conclusiones. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 4) 

 

2.1.2. Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue aplicada, ya que en este caso el investigador aplica el 

conocimiento para resolver problemas de cuya solución depende el beneficio de 

individuos o comunidades (Landean, 2007, p. 55). 

 

2.1.3. Diseño de investigación  

El diseño de la presente investigación fue experimental del cual se desprende el 

tipo pre – experimental de diseño pre prueba / post prueba con un solo grupo. Del 

enfoque cuantitativo se desprende el diseño experimental:  

El término experimento tiene al menos dos acepciones, uno general y otro 

particular, es decir que los diseños experimentales se utilizan cuando el 

investigador pretende establecer el posible efecto de una causa que se 

manipula. Este tipo de diseño debe contar con una o más variables 

independientes, la cual es la que se considera como supuesta causa en 

una relación entre variables, es la condición antecedente  y  el efecto 

provocado por dicha causa se le denomina variable dependiente.  

(Hernández et al., 2014, p. 129) 
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Además, esta investigación está bajo la tipología pre – experimental, la cual 

es una tipología de un solo grupo y su grado de control es mínimo. Este diseño se 

lleva a cabo cuando se desea analizar si una o más variables independientes 

afectan a una o más variables dependientes y por qué lo hacen, para ello se 

manipula la variable dependiente y observa si existe dependencia o no 

(Hernández et al., 2014, p. 141), donde:  

X = Causa (Variable independiente) 

Y = Efecto (Variable dependiente) 

2.1.3.1. Pre experimento: diseño de pre prueba / post prueba  

Hernández et al. (2014) mencionaron la aplicación de la simbología para los 

diseños experimentales de tipo pre – experimental de pre prueba / post prueba 

con un solo grupo: 

 G: Grupo de sujetos o caso. 

 X: Tratamiento, estimulo o condición experimental (presencia de algún nivel 

o modalidad de la variable independiente). 

 0: Una medición de los sujetos de un grupo (prueba, cuestionario, 

observación, etc.). 

Donde:  

 G: Los actos procesales de comunicación 

 01: Los actos procesales de comunicación antes de aplicar la notificación 

electrónica 

 X: La notificación electrónica 

 02: Los actos procesales de comunicación después de aplicar la 

notificación electrónica 

 



 

25 
 

2.2. Variables, operacionalización 

2.2.1. Operacionalización  

Tabla 2: Operacionalización de variable 
 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Impacto de las notificaciones electrónicas en los actos procesales de comunicación. 

Definición Conceptual 
Definición 

Operacional 

Dimensio

nes 
Indicadores 

Los actos procesales de comunicación 

son los actos para dar a conocer lo 

acordado en el proceso. Se tiene la 

siguiente clasificación: Según su objeto 

o finalidad y según su destino. (Torres, 

2015, p. 30). Además se mencionó los 

siguientes principios: Principio de 

fidelidad, celeridad y de costo de 

trámites. (Torres, 2015, p. 35). Expresó 

las siguientes características: Lugar 

donde practicar los actos procesales de 

comunicación, tiempo: días y horas 

hábiles, forma. (Torres, 2015, p. 63). 

El uso de La notificación electrónica 

para la comunicación procesal 

incrementa la rapidez y eficacia del 

proceso para evitar demoras, su uso se 

considera útil, por ejemplo, en el evento 

que una de las partes deba conocer 

formalmente de un acto del 

procedimiento, y se encuentre en un 

lugar diferente o lejano de aquel en que 

se ha llevado a cabo el acto (Castro, 

2016, párr. 5). 

Los actos 

procesales de 

comunicación se 

medirán 

haciendo uso de 

un registro para 

obtener 

información 

estadística. 

(Torres, 2015, p. 

30) 

Celeridad 

(Torres, 

2015, p. 

35) 

Reducción de tiempo 

de la entrega de 

notificación. (Torres, 

2015, p. 35). 

Costo de 

tramites 

(Torres, 

2015, p. 

35)  

Reducción de costos 

de trámites. (Torres, 

2015, p. 35). 
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2.3. Población y muestra 

2.3.1. Población: 

 

Hernández et al. (2014) indicaron que la población es la que “va a ser estudiada y 

sobre la cual se pretende generalizar los resultados” (p. 174); por lo tanto, para la 

presente investigación, la población comprende todas las notificaciones emitidas 

por el órgano resolutivo durante el proceso de arbitraje. La población estará 

constituida por los 1049 actos procesales de comunicación (notificaciones) 

emitidos durante los meses de abril y mayo del año 2017. 

 

2.3.2. Muestra 

 

La muestra es un subgrupo de la población de interés sobre la cual se 

recolectaran datos, este subgrupo de la población debe ser definido y delimitado 

(Hernández et al., 2014, p. 175). Para esta investigación no se consideró el 

muestreo, el análisis se aplicó sobre la población completa, es decir, los 1049 

actos procesales de comunicaciones fueron sometidos al análisis 

correspondiente. 

 

2.3.3. Muestreo 

 

Esta investigación es de tipo no probabilística por conveniencia, cuyas razones 

de elección de los elementos dependen de las características de la investigación 

(Hernández et al., 2014, p. 189). Para la presente investigación no se hizo uso de 

ningún tipo de muestreo, el análisis estadístico se aplicó sobre toda la población. 

Los criterios de selección fueron los siguientes: 

A. Criterios de Inclusión: 

 Actos procesales de comunicaciones emitidos durante procesos 

arbitrales 

 Actos procesales de comunicaciones emitidos por la Secretaria del 

órgano resolutivos de la ESSS 
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B. Criterios de Exclusión 

 Actos procesales de comunicaciones emitidos durante algún diferente al 

arbitraje. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad. 

La recolección de datos se efectuó por medio de la técnica de observación, la 

cual permitió registrar los datos de manera sistemática, valida y confiable 

(Hernández et al., 2010, p. 260). A continuación se muestran los pasos para 

construir el sistema de observación: 

a. Definición con precisión el universo (¿Qué y quién o quiénes se van a 

observar y por cuánto tiempo?): Se observó los actos procesales de 

comunicación emitidos por el órgano resolutivo de la ESSS durante el 

proceso de arbitraje durante los meses de abril y mayo del año 2017. 

b. Circunstancias de observación (¿Dónde y cuándo se conducirán las 

observaciones?): La observación se realizó en las oficinas del órgano 

resolutivo de la ESSS. La observación se realizará de forma posterior a los 

hechos, pues se hará uso del registro físico de la secretaria del órgano 

resolutivo para obtener los datos y luego analizarlos. 

c. Muestra representativa: La muestra está definida en el punto 2.3.2 del 

presente capitulo.  

d. Unidades de observación: Las unidades de observación serán: celeridad y 

costo de trámites, tal como se muestra en la tabla 3: 

Tabla 3: Unidades de observación 

Estudio Unidades de observación/ medición 

Celeridad 

- Cada vez que las notificaciones sean entregadas al Servicio de mensajería para su 

entrega a las partes interesadas 

- Cada vez que el Servicio de mensajería regrese con el cargo firmado por la parte 

interesada 

- Cada vez que el Servicio de mensajería regrese las notificaciones que no fueron 

entregadas. 

Costo de Tramites 
- Pago al personal que participa en el proceso. 

- Facturación de pago al Servicio de mensajería. 
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e. Diseño del registro de las observaciones: Se elaboró un instrumento de 

observación, con la finalidad de recolectar datos para los dos estudios 

definidos en el paso d. (Véase anexo B) 

f. Papel del observador: tomando en consideración lo escrito por Hernández 

et al. (2014) se define como: 

 Papel como evaluador-observador: Observador no participante 

(externo) 

 Papel ante los demás: Abierto, los demás conocen que soy 

observadora. 

 Duración de la observación: Larga (dos mes) 

 

2.5. Métodos de análisis de datos 

El análisis de datos se realizó mediante la estadística descriptiva, la cual se aplicó 

a través del instrumento y luego sobre los datos obtenidos, además, se realizó un 

análisis de pre y post prueba correspondientemente a un diseño pre experimental. 

2.5.1. Análisis descriptivo 

 

Se hizo uso de este tipo de análisis para describir el comportamiento de la 

variable independiente (notificación electrónica) sobre la variable dependiente 

(actos procesales de comunicación). 

 

2.5.2. Prueba de normalidad  

 

Para realizar el test de normalidad, la cantidad de notificaciones sometida a 

evaluación fue mayor a 50, por lo tanto se hizo uso de la prueba estadística de 

Kolmogorov Smirnov (K – S), se usó el sistema informático SPSS. Para 

determinar si la distribución es normal o no normal, se contempló lo siguiente: 

 Sig. < .05 => Distribución no normal 

 Sig. >= .05 => Distribución normal 
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2.5.3. Prueba de hipótesis 

 

Se hizo uso de las pruebas no paramétricas ya que el resultado de normalidad, 

para ambos indicadores, tuvo un nivel de significancia menor a 0.05. Esto 

demostró una distribución no normal. Por lo tanto, se usó el test de Wilcoxon, con 

el que se determinó la aceptación o rechazo de las hipótesis.  

 

2.6. Aspectos éticos 

 

La investigación mantuvo el respeto a la información proporcionada por la entidad 

donde realizó la presente tesis, con la cual se trabajó de manera confidencial. 

Respecto a los libros, artículos y otros documentos que ha servido como fuente 

de información para la presente investigación, se otorgó crédito a los autores a 

través de las citas textuales y referencias bibliográficas. De esta forma se cumple 

con el respeto a la autoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

31 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

32 
 

3.1. Prueba de normalidad 

 

La población fue mayor a 50, por lo tanto para realizar la prueba de normalidad se 

aplicó el método de Kolmogorov – Smirnov (K–S), tanto para el indicador 

“Reducción de tiempo de la entrega de notificación” como para el indicador 

“Reducción de costos de trámites”. Se realizó esta prueba haciendo uso de la 

herramienta IBM SPSS Statistics para un nivel de confiabilidad del 95%, tanto 

para el pre test como para el post test. 

 

3.2. Indicador: Reducción de tiempo de la entrega de notificación 

a. Pre test 

En la tabla 4 se detalla los resultados descriptivos del indicador reducción de 

tiempo en la entrega de notificación antes de implementar las notificaciones 

electrónicas.  

 

Tabla 4: Resultados descriptivos – indicador 1 – pre test 

Descriptivos 

 Estadístico Error estándar 

Reducción 

de tiempo 

en la 

entrega de 

notificación 

Media 9,22 ,109 

95% de intervalo 

de confianza para 

la media 

Límite 

inferior 
9,01  

Límite 

superior 
9,44  

Media recortada al 5% 8,94  

Mediana 8,00  

Varianza 12,547  

Desviación estándar 3,542  

Mínimo 3  

Máximo 27  

Rango 24  

Rango intercuartil 4  

Asimetría 1,315 ,076 

Curtosis 2,270 ,151 
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En la tabla 5, se aprecia que el “gl” es mayor a 50, por este motivo es que la 

prueba a trabajar es la de Kolmogorov – Smirnov (K–S). Además, se visualiza que 

el nivel de significancia es de .000 siendo menor a .05, lo que conlleva a una 

distribución no normal. 

Tabla 5: Prueba de normalidad – indicador 1 – pre test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnov 

Estadístico Gl Sig. 

Reducción de tiempo en la entrega de notificación. ,171 1049 ,000 

 

b. Post test 

En la tabla 6, se observa los resultados descriptivos del indicador reducción de 

tiempo en la entrega de la notificación después de implementar la notificación 

electrónica. 

Tabla 6: Resultados descriptivos – indicador 1 – post test 

Descriptivos 

 Estadístico Error estándar 

Reducción de 

tiempo en la 

entrega de 

notificación 

 

Media 5,43 ,059 

95% de intervalo de confianza 

para la media 

Límite inferior 5,31  

Límite superior 5,54  

Media recortada al 5% 5,31  

Mediana 5,00  

Varianza 3,608  

Desviación estándar 1,900  

Mínimo 1  

Máximo 12  

Rango 11  

Rango intercuartil 1  

Asimetría 1,075 ,075 

Curtosis 1,752 ,151 
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 En la tabla 7 se aprecia la prueba de normalidad luego de implementar las 

notificaciones electrónicas, donde se puede observar que el “gl” es mayor a 50, 

por este motivo es que la prueba a trabajar es la de Kolmogorov – Smirnov (K–S). 

Además, se visualiza que el nivel de significancia es de .000 siendo menor a .05, 

esto conlleva a una distribución no normal. 

Tabla 7: Prueba de normalidad – indicador 1 – post-test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov – Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Reducción de tiempo en la entrega de 

notificación 
,337 1050 ,000 

 

Prueba de hipótesis 

 Hipótesis especifica  1  

La implementación de la notificación electrónica otorga celeridad en los actos 

procesales de comunicación en el órgano resolutivo de la ESS. 

 Indicador: 

Reducción de tiempo en la entrega de la notificación 

 

 Hipótesis estadística 

 

Hipótesis Nula (H10): La implementación de la notificación electrónica no 

otorga celeridad en los actos procesales de comunicación en el órgano 

resolutivo de la ESSS 

 

Hipótesis Alternativa (H11): La implementación de la notificación electrónica 

otorga un 80% de celeridad en los actos procesales de comunicación en el 

órgano resolutivo de la ESSS 
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c. Cálculo de datos descriptivos 

A continuación se muestra el resultado obtenido antes y después de la 

implementación de la notificación electrónica para el indicador: reducción de 

tiempo en la entrega de la notificación.  

Pre test 

 En la figura 1 se muestra el resultado obtenido en el análisis del pre test, 

teniendo una media de 9.22 días con una desviación estándar de 3,542 

aproximadamente, del total de notificaciones enviadas durante dos meses. En el 

eje horizontal se representa los valores de la cantidad de días que demoraba el 

envío de notificaciones ante de la notificación electrónica. 

 

 
 
Figura 1: Histograma – pre test – Indicador 1 
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Post test 

 
 En la figura 2, se muestra el resultado obtenido del post test, obteniendo 

una media de 5.43 de días con una desviación estándar de 1,9 del total de la 

población. 

 

 

 
 
Figura 2: Histograma – post test – indicador 1 

 
d. Análisis comparativo 

 
El análisis comparativo para el indicador: Reducción de tiempo en la entrega de 

notificaciones, tanto el pre test como el post test. Se observa que la diferencia del 

tiempo en días antes de la implementación de la notificación electrónica es de 

9.22 días, mientras que después de la implementación de la notificación 

electrónica es de 5.43 días, evidenciando una reducción de 3.79 días. 
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e. Prueba de Wilcoxon 

Para corroborar la validez de los resultados anteriormente mencionados, se aplicó 

la prueba  no paramétrica, debido a que el resultado de la prueba de normalidad  

es menor a  .05, por lo tanto su comportamiento es no normal, es así que se opta 

por aplicar la prueba de Wilcoxon para  la toma de decisiones respecto a las 

hipótesis planteadas.   Véase tabla 8. 

Tabla 8: Rango de estadística de prueba de Wilcoxon – indicador 1 

Rangos 

 
N 

Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

Total días–post test – 

Total días–pre test 

Rangos 

negativos 
870a 514,70 447788,50 

Rangos 

positivos 
103b 253,03 26062,50 

Empates 76c   

Total 1049   

a. Total días–post test < Total días–pre test 

b. Total días–post test > Total días–pre test 

c. Total días–post test = Total días–pre test 

 

 

 En la tabla 9, se encuentra la tabla de estadístico de contraste, la cual nos 

permite la toma de decisión sobre las hipótesis planteas. 

 

Tabla 9: Estadísticos de prueba de Wilcoxon – indicador 1 

Estadísticos de prueba 

 Total días–post test –Total días–pre test  

Z -24,096b 

Sig. asintótica (bilateral) ,000 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

 

 En la tabla 9, se puede observar que el nivel de significancia en menos a 

.05, esto conduce a rechazar la hipótesis nula, ya que existen diferencias entre la 

cantidad de días iniciales como en el final. En conclusión, con un nivel de 
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confianza del 95% se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

por lo tanto se afirma que, la implementación de la notificación electrónica otorga 

un 80% de celeridad en los actos procesales de comunicación en la ESSS. 

3.3. Indicador: Reducción de costo de trámites 

a. Pre test 

En la tabla 10 se muestra los resultados descriptivos del indicador reducción de 

costos de trámites antes de implementar las notificaciones electrónicas.  

 

Tabla 10: Resultados descriptivos – indicador 2 – pre test 

 

Descriptivos 

 Estadístico 
Error 

estándar 

Reducción de 

costo de tramite 

Media 3006,5021 47,84102 

95% de intervalo de 

confianza para la 

media 

Límite 

inferior 
2912,6270  

Límite 

superior 
3100,3772  

Media recortada al 5% 2906,2236  

Mediana 2648,3800  

Varianza 
2400912,76

5 
 

Desviación estándar 1549,48790  

Mínimo 671,59  

Máximo 10543,51  

Rango 9871,92  

Rango intercuartil 1972,79  

Asimetría 1,021 ,076 

Curtosis 1,650 ,151 

 

 En la tabla 11, se aprecia que el “gl” es mayor a 50, por este motivo es que 

la prueba a trabajar es la de Kolmogorov-Smirnov (K–S). Además, se visualiza 

que el nivel de significancia es de .0.00 siendo menor a .05, esto conlleva a una 

distribución no normal. 
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Tabla 11: Prueba de normalidad – indicador 2 – pre test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Costo final pre test ,132 1049 ,000 

 

 

b. Post test 

En la tabla 12 se puede observar los resultados descriptivos del indicador 

“reducción de costo de tramites” después de implementar la notificación 

electrónica. 

Tabla 12: Resultados descriptivos – indicador 2 – post test 

Descriptivos 

 Estadístico 
Error 

estándar 

Reducción de costo 

de tramite 

Media 1791,5917 20,16686 

95% de intervalo de 

confianza para la 

media 

Límite 

inferior 
1752,0197  

Límite 

superior 
1831,1637  

Media recortada al 5% 1769,9623  

Mediana 1723,7200  

Varianza 
426630,50

1 
 

Desviación estándar 653,16958  

Mínimo 5,26  

Máximo 4301,20  

Rango 4295,94  

Rango intercuartil 238,63  

Asimetría ,634 ,076 

Curtosis 1,673 ,151 
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En la tabla 13, se muestra la prueba de normalidad luego de implementar 

las notificaciones electrónicas, donde se puede observar que el “gl” es mayor a 

50, por este motivo es que la prueba a trabajar es la de Kolmogorov-Smirnov (K-

S). Además, se visualiza que el nivel de significancia es de .000 siendo menor a 

.05, esto conlleva a una distribución no normal. 

Tabla 13: Prueba de normalidad – indicador 2 – post test 

 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Costo final post test ,217 1049 ,000 

 

 

Prueba de hipótesis 

 Hipótesis especifica  2 

La implementación de la notificación electrónica reduce el costo de los trámites 

de los actos procesales de comunicación en la ESSS. 

 Indicador: 

Reducción de costo de trámites 

 

 Hipótesis estadística 

 

Hipótesis Nula (H20): La implementación de la notificación electrónica 

reduce el costo de los trámites de los actos procesales de comunicación en 

la ESSS. 

 

Hipótesis Alternativa (H21): La implementación de la notificación electrónica 

reduce el costo de los trámites de los actos procesales de comunicación en 

la ESSS. 
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c. Cálculo de los costos de los trámites 

El área encargada de las notificaciones de los actos procesales estaba 

integrada por un jefe, una secretaria y un especialista en la emisión de 

notificaciones.  La notificación electrónica redujo el costo del especialista en la 

emisión de notificaciones por el monto de S/. 13,680 soles y el costo del envío 

de las notificaciones por S/. 19,708 (US$ 5,865.48), durante los dos meses de 

después de la implementación del sistema, siendo un monto total de S/. 

33,388 soles por dos meses. Para un año se proyecta un ahorro de S/. 

200,328 soles. Este resultado permite rechazar la hipótesis nula H20 y aceptar 

la hipótesis alternativa H21. 
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Los resultados del estudio para la reducción de tiempo en la entrega de la 

notificación en una población de 1049 notificaciones reveló como resultado 9.22 

días aproximadamente antes de la implementación y 5.43 días luego de la 

implementación de la notificación electrónica; por lo tanto, se afirma que existe 

una disminución de 3.79 días, equivalente al 41.1063%. Este resultado fue 

semejante a lo expresado por García (2017), quien indicó que el tiempo promedio 

de la notificación fue cinco días desde la emisión hasta el envío (p. 7). Además, 

Murcia (2014) mencionó que la realización de los actos de comunicación por 

medio del sistema de notificación electrónica es inmediata, sin necesidad que una 

persona invierta tiempo en ello y así las partes interesadas acceden a su 

contenido más rápido. También Murcia (2014) explicó que los involucrados 

reciben las notificaciones de forma instantánea al contar con la aplicación móvil 

para recibir las notificaciones electrónicas (p. 1). 

 Asimismo, el resultado mencionado en líneas anteriores es confirmado por 

Elliot (2014) quien manifestó que la plataforma informática que da soporte el 

proceso de notificación electrónica, no solo debe garantizar seguridad, 

trazabilidad y audibilidad, sino que también debe reducir los tiempos que conlleva 

a que un acto administrativo procesal (p. 1). El resultado es semejante al estudio 

publicado por los especialistas del Osinergmin (2016), quienes mencionaron que 

la notificación electrónica debe permitir la toma de conocimiento del acto procesal 

en menor tiempo posible (párr. 3).  

 Para la segunda hipótesis, el estudio reveló como resultado la reducción 

del costo de los trámites de los actos procesales de comunicación en el órgano 

resolutivo de la ESSS en S/. 33,388 soles en dos meses con una proyección 

anual de S/. 200,328 soles. No se ha encontrado estudios de instituciones muy 

similares con los cuales comparar este resultado de manera mucho más precisa; 

sin embargo, ese monto podría ser significativamente mayor en áreas cuyas 

notificaciones se den con mayor cantidad de trabajadores y con mayor cantidad 

de transacciones. Al respecto, Font (2013) estimó el ahorro de casi 90 millones de 

euros anuales al sustituir los envíos postales por las notificaciones electrónicas [5] 

y Rivera (2016) mencionó que las notificaciones son importantes durante el 

proceso judicial por lo tanto también es necesario que en las notificaciones se 
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aplique medios electrónicos, ya que esto conlleva a un bajo costo relativo, 

facilidades de acceso, rapidez y fluidez de la comunicación [11]. 

Los resultados obtenidos en el presente estudio son semejantes a la 

investigación de Morales (2016), en la que se mencionó el ahorro de tiempo, la 

rapidez, ahorro de costos como papel, impresión, transporte, entre otros y 

concluyó que las notificaciones electrónicas son una alternativa inmediata para 

lograr que los procesos judiciales se desarrollen con una mayor celeridad, 

economía y seguridad procesal (p. 1) y al estudio de Portilla (2016), quien también 

expresó que las notificaciones electrónicas tienen como finalidad agilizar el 

proceso cumpliendo con integridad e inalterabilidad de su contenido, reducen el 

tiempo en los procesos judiciales y reducen el uso de papel.. 
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Después de la investigación realizada, se concluyó lo siguiente: 

1. La notificación electrónica aumentó la velocidad de los envíos de los 

actos procesales de comunicación, puesto que se obtuvo 40.41% de 

reducción porcentual. 

 

2. La notificación electrónica redujo el costo de los actos procesales de 

comunicación en la entidad supervisora de servicios de salud por un 

monto estimado anual de S/. 200,328. Este monto ahorrado será mucho 

mayor conforme transcurra el tiempo. 

 

3. La notificación electrónica tuvo un impacto positivo en los actos 

procesales de comunicación emitidos por el órgano resolutivo de la 

entidad supervisora de servicios de salud. 
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Las recomendaciones para futuras investigaciones son las siguientes: 

1. Ampliar la investigación científica a una población de otro tipo de procesos 

judiciales, diferentes al proceso arbitral. Además, también es recomendable 

tomar una población mayor a 1049 actos procesales de comunicación. 

 

2. Aumentar la cantidad de entidades de la muestra considerando rubros 

diferentes como: entidades financieras, entidades educativas, entre otras.   

 

3. Ampliar el rango de tiempo de dos meses para la evaluación del impacto a 

seis, 12, 18, 24 y 36 meses para así evaluar los resultados conforme 

aumenta el tiempo de uso de las notificaciones electrónicas. 

 

4. Agregar dimensiones e indicadores para evaluar el impacto que tendrá la 

notificación electrónica en los procesos. Se puede considerar como 

dimensión el impacto de la notificación electrónica en el medio ambiente y 

como indicador se puede considerar: la reducción de papel, la reducción de 

consumo de energía eléctrica, la reducción de la emisión de gases de 

efecto invernadero debido al uso vehicular para los desplazamientos, etc. 
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Anexo A: Matriz de consistencia 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA LOS ACTOS PROCESALES DE COMUNICACIÓN EN LA ESSS 

Planteamiento del 

Problema 
Objetivos Hipótesis 

 

Problema General Objetivo General Hipótesis General 

¿Cuál fue el impacto que 

tendrá la implementación de 

la notificación electrónica en 

los actos procesales de 

comunicación de la entidad 

supervisora de servicios de 

salud? 

 

Determinar el impacto 

de la implementación 

de la notificación 

electrónica en los 

actos procesales de 

comunicación de la 

entidad supervisora de 

servicios de salud. 

La implementación de la 

notificación electrónica 

otorga celeridad y reduce el 

costo de los trámites de los 

actos procesales de 

comunicación  de la ESSS 

(Ticona, 2015, p. 15) 

 

Problema Especifico Objetivo Especifico Hipótesis Especifica Variable  Dimensiones Indicadores 

PE1: ¿Cuál sería el impacto 

que tendrá la implementación 

de la notificación electrónica 

en la celeridad de los actos 

procesales de la ESSS? 

 

OE1: Determinar si el 

uso de la notificación 

electrónica otorga 

celeridad en los actos 

procesales de 

comunicación de la 

ESSS 

HE1: La implementación de 

la notificación electrónica 

otorga celeridad en los 

actos procesales de 

comunicación de la ESSS 

(Morales, 2016) 

Impacto de las 

notificaciones 

electrónicas en 

los actos 

procesales de 

comunicación 

 

Celeridad 

(Torres, 2015, 

p. 35) 

Reducción de 

tiempo de la 

entrega de 

notificación. 

(Torres, 2015, p. 

35). 
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Problema Especifico Objetivo Especifico Hipótesis Especifica  Dimensiones Indicadores 

PE2: ¿Cuál sería el impacto 

que tendrá la implementación 

de la notificación electrónica 

en los costos de trámites de 

los actos procesales de 

comunicación de la entidad 

supervisora de servicios de 

salud? 

 

OE2: Determinar si el 

uso de la notificación 

electrónica reduce el 

costo en los actos 

procesales de 

comunicación  de la 

entidad supervisora de 

servicios de salud. 

HE2:   La implementación 

de la notificación electrónica 

reduce el costo de los 

trámites de los actos 

procesales de comunicación  

de la entidad supervisora de 

servicios de salud (Font, 

2013) 

Costos de 

Tramites 

(Torres, 2015, 

p. 35) 

Reducción de 

costos de 

trámites. 

(Torres, 2015, p. 

35). 
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Anexo B: Instrumento de medición – Ficha de registro 

FICHA DE REGISTRO 

N° NOTIFICACIONES Costo de Tramite 
(Pre test) 

Costo de Tramite 
(Post test) 

Tiempo de 
notificación (Pre test)  

Tiempo de notificación 
(Post test) 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

…      

…      

…      

1049      

 

Costo de Tramites = ((días de trabajo * sueldo diario del persona) + costo de envío) 

Tiempo = (Fecha fin – (fecha inicio -1))/1 
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Anexo C: Solución tecnológica implementada 

1. Introducción: 

La solución tecnológica comprende la implementación y puesta en marcha de la 

notificación electrónica, la que hará uso de una aplicación móvil con dos módulos:  

 Casilla de notificaciones: Deberá mostrar todas las notificaciones que se ha 

recibido, además debe mostrar el documento y debe permitir ser descargado 

 Consulta de expediente: Deberá mostrar los expedientes en estado “Abierto” 

a los que el ciudadano esté involucrado. 

 Cabe indicar que las notificaciones serán enviadas desde el sistema interno 

SAU. A continuación, se especifica las características técnicas a implementar en las 

notificaciones electrónicas mediante la aplicación móvil, la que contiene los elementos 

que se crean durante las fases de análisis de requerimientos y la fase de diseño. 

 

1.1. Información general del proyecto de desarrollo 

Tabla 14: Información del proyecto 

Código del proyecto 
 

appESSS 

Nombre del proyecto 
 

Notificación electrónica – ESSS 

Objetivo del proyecto 
 

Contar con una aplicación que permita la recepción de los 
actos procesales de comunicación emitidas por la ESSS. 
 

Plazos del proyecto 
Inicio Planificado Diciembre 2016 

Fin Planificado  Julio, 2017 

Recurso planificado 
 

Etapa Recurso Estimado (persona) 

Análisis de 
Requerimientos 

1  

Diseño 1   

Construcción  3 

Pruebas 2 

Implantación 3 

TOTAL (personas) 10 
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2. Análisis de la aplicación móvil  

2.1. Definición de la aplicación  

2.1.1. Determinación del alcance del sistema  

Alcance del sistema de información 

Como alcance para el presente sistema se requiere realizar el análisis, diseño, 

desarrollo e Implementación la aplicación móvil para las notificaciones electrónicas, de 

acuerdo con las especificaciones contenidas en este documento. La aplicación móvil 

debe contar con los siguientes módulos principales que permitan el mejor 

funcionamiento. Los módulos serán: 

 Casilla de notificaciones 

 Consulta de expediente 

2.1.2. Identificación del entorno tecnológico 

Tabla 15: Entorno tecnológico 

Nodo Características del hardware 

Base de datos 
Procesador de 2 GHz x64, 2 núcleos o superior 6 GB de 
RAM como mínimo recomendado. 

Servidor de 
aplicaciones 

Procesador de 2 GHz x64, 2 núcleos o superior 6 GB de 
RAM como mínimo recomendado. 

Móvil cliente   
Sistema operativo Android v.4.0, 2Gb de memoria 
disponible. 

 

Descripción de componentes: 

Tabla 16: Descripción de componentes 

Componente  Descripción 

Servidor de base de 
datos – Oracle 

El componente/servidor soportara el motor de base 
de datos Oracle 11g 
Servidor físico dentro de la ESSS 

Servidor de aplicaciones  

El componente/servidor soportará todos los 
elementos de negocio del aplicativo en 
construcción. 
Servidor físico dentro de la ESSS 

Cliente  
El cliente que consumirá la aplicación móvil debe 
contar con un móvil con SO Android. 
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Especificaciones del entorno tecnológico 

Tabla 17: Especificaciones del entorno tecnológico 

Tipo de 
componente 

Componente Detalles de implementación 

Hardware  

Servidor de 

aplicaciones 

Se refiere al servidor en el cual se desplegarán 

los paquetes/componentes que soportan la 

lógica de negocio del aplicativo. Se 

recomienda como requerimientos mínimos: 

(a) Procesador Quad Core 3.0Ghz, (b) 16 GB 

RAM y (c) 1 TB de espacio 

Servidor de base de 

datos – Oracle 

Se refiere al servidor que contiene el motor de 

bases de datos de la aplicación, en este caso 

Oracle. Se recomienda como requerimientos 

mínimos: (a) Procesador Quad Core 3.0Ghz, 

(b) 32 GB RAM y (c) Arreglo RAID 5 con 2 

TB de espacio 

Software 

Oracle 11 g 
Motor de base de datos seleccionada para el 

desarrollo de la aplicación. 

Android Studio V2.2 

SDK Android 
Desarrollo del sistema. 

Data Modeler 
Se usó para el realizar el modelo relacional de 

la base de datos. 

PSQL / SQL 

Developer 

Se usó para la administración de la base de 

datos. 

Bizagi 
Se usó para el modelado de los flujos de 

proceso. 

Android v4.0 Se usó como clientes del aplicativo. 

Justinmind 
Se usó como herramienta para el diseño de los 

prototipos. 

Comunicaciones 

Disponibilidad de 

salida / entrada a 

Internet con por lo 

menos 512 Kbps de 

forma dedicada. 

Es necesario contar con una salida a Internet 

para que el aplicativo móvil pueda conectarse 

y realizar el registro de la información, así 

como las consultas necesarias. 

Firebase  
Servicio de Google que permitirá el envío de 

las notificaciones   

 

2.1.3. Adecuación a la maqueta del proyecto 

 Se realizará el análisis para la construcción de la base de datos 
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 Se realizará el diseño relacional de la base de datos 

 Cuando se apruebe el diseño de la base de datos, se realizará el modelo físico. 

 En base a la base de datos, se construirán los microservicios. 

 En paralelo se realizará los prototipos para el diseño web 

 Luego de la aprobación de los prototipos, se inicia con el desarrollo 

 

2.1.4. Identificación de los usuarios participantes y finales 

Tabla 18: Participantes del proyecto 

Nombre Unidad orgánica Rol 

Jefe del órgano resolutivo Órgano resolutivo Participante, usuario final 

Jefe del área Sistemas Interlocutor, participante 

Desarrollador Sistemas Participante 

Analista Sistemas Participante 

Jefe de Calidad Sistemas Participante 

Jefe de Producción  Sistemas Participante 
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3. Establecimiento de requerimientos 

3.1. Requerimientos funcionales 

 Generales 

Tabla 19: Requerimientos funcionales – generales 

Nro. 
Nombre del requisito 

funcional 
Descripción detallada Prioridad 

RF-G01 Acceso al sistema 

 
Se deberá de validar el usuario y 
contraseña que le brinda la ESSS, ya 
sea al demandante o al demandado 
para la consulta de expedientes y/o 
notificaciones. 
 

Alta 

RF-G02 Validación de acceso 

 
Validación de usuario y contraseña 
previo registro  
 

Alta 

RF-G03 
Registro para obtener 
credenciales 

 
Registro de nuevo usuario mediante la 
página web del órgano resolutivo 
 

Alta 

RF-G04 Menú 

 
El menú debe de contener las 
siguientes opciones de acceso: 
 

 Casilla de notificación  
 Consulta de expediente 

 
También debe contar con menú lateral 
 

Alta 

RF-G05 Bienvenida 

 
Debe mostrar lo siguiente: 

 El nombre del usuario logueado 
 Cierre de sesión de usuario 

 

Baja 
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 Módulo: Casilla electrónica 

Tabla 20: Requerimientos funcionales – módulo 1 

Nro. 
Nombre del requisito 

funcional 
Descripción detallada Prioridad 

RF01-CE Interfaz principal  

 
Se debe mostrar el listado de 
notificaciones de expedientes 
enviados desde el Sistema interno. 
 

Alta 

RF02-ME 
Opciones de 
búsqueda  

 
La casilla de notificaciones debe de 
tener los siguientes criterios de 
búsqueda: 

 Por número de expediente  
 Por fecha de notificación 

 

Medio 

RF03-ME Función de búsqueda 

 
Si existe coincidencias con los datos 
ingresados mostrar lo siguiente: 
 

 Número: correlativo de orden 
 Número de expediente  
 Carta/Resolución 
 Opción de descargar el 

archivo .zip que contiene 
todos los documentos del 
expediente 

 Fecha de notificación  
 Cantidad de folios  

 

Alto 

RF04-ME 
Actualizar 
notificaciones 

 
Actualizar las notificaciones 
recibidas, además limpia el filtro 
aplicado. 
 

Alta 

RF05-ME Notificaciones 

 
Se debe mostrar las notificaciones 
que pertenecen a expediente en 
estado “ABIERTO”. 
 

Medio 
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 Modulo: Consulta de expediente 

Tabla 21: Requerimientos funcionales – módulo 2 

Nro. 
Nombre del requisito 

Funcional 
Descripción detallada Prioridad 

RF01-MU Interfaz del modulo  

 
Desarrollar la funcionalidad que al 
dar clic en la opción, se muestren 
todos los expedientes asociados al 
número de documento: DNI/RUC   
 

Alta 

RF02-MU Datos del expediente 

 
Solo se mostrarán los expedientes en 
estado “Abierto”, se debe mostrar los 
siguientes datos: 

 Nº de expediente 
 Demandante 
 Demandado 
 Opción para ver las 

notificaciones que le 
pertenecen 

 

Alta 

RF03-MU Detalle del expediente 

 
Debe de visualizarse los siguiente: 

 Número de Expediente 
 Demandante 
 Demandado 
 Fecha de Expediente 
 Notificaciones  
 Adjuntos de cada notificación  

 

Alta 
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3.2. Requerimientos no funcionales 

Tabla 22: Requerimientos no funcionales 

Nro. 
Nombre del 
requisito no 
funcional 

Descripción detallada Prioridad 

RNF-01 Disponibilidad  

 
La aplicación deberá estar disponible en 
la Play Store, se deberá poder acceder a 
las notificaciones emitidas por la ESSS, 
desde la aplicación móvil las 24 horas del 
día, los 7 días de la semana. 
 

Alta 

RNF-02 Funcionabilidad 

 
La aplicación deberá ejecutar en los 
dispositivos móviles con sistema 
operativo Android, desde la versión 4.0 
en adelante. 
 

Alta 

RNF-03 Adecuación 

 
Deberá posee una interfaz gráfica 
amigable, de fácil uso, intuitiva. 
 

Alta 

RNF-06 Escalabilidad 

 
Permite contemplar el uso óptimo de 
recursos tales como conexiones a la base 
de datos. Contempla requerimientos de 
crecimiento para usuarios tanto internos 
como externos 
 

Alta 

RNF-07 Desempeño 

 
Deberá ofrece un excelente desempeño 
ante una alta demanda y presentar un 
tiempo de respuesta óptimo. 
 

Alta 

RNF-08 
Compatibilidad de 
base de datos 

 
Deberá contemplar ser compatible con la 
base de datos relacional en Oracle. Se 
deberá considerar los mecanismos de 
respaldo de información.  
 

Alta 

RNF-09 Trazabilidad 

 
Deberá registrar todas las transacciones 
realizadas. 
 

Alta 

RNF-10 Seguridad 

todos los usuarios deberán contar un con 
usuario y una contraseña, además 
deberán estar registrados mediante un 
expediente en proceso 

Alta 
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Nro. 
Nombre del 
requisito no 

funcional 
Descripción detallada Prioridad 

RNF-11 Acceso a internet 

 
Para el correcto funcionamiento de la 
aplicación, se debe contar con acceso a 
internet. Además, se deberá recibir la 
notificación siempre y cuando la sesión 
este activa, independientemente si la 
aplicación se encuentra en segundo 
plano. 
 

Alta 

RNF-12 Carpeta  

 
La aplicación deberá crear una carpeta, 
de forma automática, en donde se 
almacenarán todos los documentos 
descargados. Todos los documentos que 
formen parte de un expediente deben de 
ser consolidados en un único archivo 
.PDF. Con la finalidad de permitir la 
descarga y visualización desde 
dispositivos móviles. 
 

Alta 

RNF-13 Usar patrón MVP 

 
El software desarrollado debe utilizar el 
patrón de arquitectura de software 
“Modelo Vista Presentador” (MVP). 
 

Alta 

RNF-14 
Lenguaje de 
programación 

 
Utilizar un lenguaje de programación del 
lado del servidor de alto nivel bajo el 
paradigma de programación orientado a 
objetos, Java.  
 

Alta 

RNF-15 
Comunicación con 
el Servicio de 
Google 

Se debe usar el servicio Firebase de 
Google. 

Alta  

RNF-16 
Elaboración de 
manuales 

Elaborar el Manual Técnico y de Usuario 
del Sistema desarrollado. Alta 

RNF-17 
Capacitación a 
usuarios 

Capacitación a los usuarios en los 
sistemas desarrollados o modificados. Alta 

RNF-18 
Documentos de 
despliegue y 
pruebas 

Elaboración de documentos de pruebas y 
despliegue del software. Alta 
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4. Diagrama de flujo  

4.1. Diagrama de flujo actual (Gráfico) 

En la figura 3, se presenta el flujo antes de la implementación de las notificaciones electrónicas.  

 

Figura 3: Diagrama de flujo – actual 
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4.2. Diagrama de flujo propuesto 

En la figura 4 se presenta el diagrama de flujo después de la implementación de la notificación electrónica. 

 

Figura 4: Diagrama de flujo – propuesto  
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5. Definición de interfaces de Usuario 

5.1. Identificación de perfiles 

Tabla 23: Perfiles de usuario 

Perfil 1 Usuario final 

Módulos a los que tiene acceso el 
perfil 

Tipo de acceso 

Todos los módulos de la aplicación  Lectura, Consulta, descargas, búsqueda  

 

6. Diseño de la arquitectura del sistema 

6.1. Arquitectura del sistema 

En la figura 5 se muestra la arquitectura y los servicios de los que hace uso. 
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Figura 5: Arquitectura de la aplicación 
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7. Diseño base de datos 

7.1. Modelo relacional 

 

Figura 6: Modelo relacional de base de datos – parte 1   
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Figura 7: Modelo relacional de base de datos – parte 2
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7.2. Elaboración de especificaciones del modelo físico de datos 

-  Especificación del modelo físico de datos.  

Tabla 24: Especificaciones del modelo físico 

Nombre de la tabla Descripción 

SAU_USR_CONSULTAS_WEB 
 
En esta tabla se detalla los datos del usuario. 
 

SAU_EXP_NOTIFICACION_W
EB_DET 

 
En esta tabla detalla la relación entre el 
expediente y usuario 
 

EXPEDIENTEBCA 

 
En esta tabla maestra se designa todos los 
Expedientes. 
 

MV_TOKEN_NOTIFICACION 

 
En esta tabla se registrar el toquen asociado 
a un determinado usuario generado desde 
Firebase Android. 
 

MV_TRANSACCION_FB 

 
En esta tabla se registra las fechas de envió, 
llegada y lectura de la notificación emitida 
desde Firebase a través del SAU. 
 

 

7.3. Diccionario de datos  

7.3.1. Tablas y vistas 

 

Tabla 1: SAU_USR_CONSULTAS_WEB 

 

Nombre de Tabla: SAU_USR_CONSULTAS_WEB 

Descripción: En esta tabla se detalla los datos del usuario 
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Campo 
Tipo de 
dato 

Tamaño 
Si por 
si 

Descripción 

CTIPOUSUARIO Char 1 No 
Tipo de usuario. 
 

NCODIGOUSUARIO Number  No 
Código de usuario. 
 

VNOMBREUSUARIO Varchar2 150 No 
Nombre de usuario 
. 

CTIPODOCUMENTO Varchar2 2 Si 
Tipo de documento. 
 

VNUMERODOCUMENTO Varchar2 40 Si 
Número de documento. 
 

VEMAILUSUARIO Varchar2 40 Si 
Correo de usuario. 
 

VPASSWORDUSUARIO Varchar2 20 Si 
Contraseña del usuario. 
 

CSTATUSREGISTRO Char 2 Si 
Estado de registro. 
 

VAUDITORIA Varchar2 60 Si 
Movimiento de registro. 
 

VTELEFONO Varchar2 20 Si 
Teléfono de usuario. 
 

FE_CREACION Date  Si 
Fecha de creación de 
usuario. 

FE_MODIFICACION Date  Si 
Fecha de modificación. 
 

 

Tabla 2: SAU_EXP_NOTIFICACION_WEB_DET 

Nombre de Tabla: SAU_EXP_NOTIFICACION_WEB_DET 

Descripción: En esta tabla se detalla la relación entre el expediente y usuario 

Campo 
Tipo de 
dato 

Tamaño 
Si por 
si 

Descripción 

CTIPOUSUARIO Char 1 No 
Tipo de usuario. 
 

NCODIGOUSUARIO Number  No Tipo de usuario. 
 

NUMEROEXPEDIENTE Number  No 
Número de 
expediente. 

CODIGOTIPOEXPEDIENTEBCA Char 2 Si 
Código tipo de 
expediente BCA. 

CSTATUSREGISTRO Char 2 Si 
Estatus de registro 
de usuario. 

 
VAUDITORIA 
 

Varchar2 60 Si 
Movimiento de 
Usuario. 

CONDICIONUSUARIO 
 

Varchar2 60 Si 
Condición del 
Usuario. 
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Tabla 3: EXPEDIENTE 

Nombre de Tabla: EXPEDIENTE 

Descripción: En esta tabla se detalla los datos del expediente. 

 

Campo 
Tipo de 
dato 

Tamaño 
Si por 
si 

Descripción 

 CODIGOTIPO 
 EXPEDIENTEBCA 

Char 2 No 

Código del Tipo 
expediente BCA: BO 
Buenos Oficios, CO 
Conciliación, AR 
Arbitraje. 

 NUMEROEXPEDIENTE Number  No 
Número de 
Expediente BCA 

 CODIGOTIPOTEMATICO Char 2 
Si. 
 

Código Tipo 
Temático. 

 CODIGOSUBTIPO 
 TEMATICO 

Char 2 Si 
Código Sub Tipo 
Temático. 

 CODIGOTEMATICO Char 2 Si Código Temático. 

 IMPORTECUANTIA Number 15,2 Si Importe cuantía. 

 CODIGOSTATUSBCA Char 2 Si 
Estado del 
expediente BCA. 

 CODIGORESULTADO 
 BCA 

Char 2 Si 
Código resultado 
BCA. 

 NUMEROAPERTURA Number  Si Número de apertura. 

 FECHACREACIONBCA Date  Si 
Fecha Creación del 
expediente BCA. 

USUARIOCREACION 
BCA 
 

Char 20 Si Usuario que creo el 
expediente BCA 

FECHAEXPEDIENTE 
BCA 

Date  Si Fecha del 
Expediente Buenos 
Oficios, Conciliación 
Arbitraje. 

DESCRIPCIONCON 
TROVERSIA 

Clob  Si Descripción de la 
Controversia. 

COMENTARIO 
 

Clob  Si Comentario. 

NUMEROEXPEDIENTE 
BCA 

char 40 Si  Número de 
expediente BCA. 

STATUSREGISTRO 
 

Char 2 Si  Estatus del 
Registro. 

AUDITORIA 

Char 60 Si Campo de control 
está formado por 
una cadena: el 
usuario, la fecha y 
Hora y el IP. 
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Campo 
Tipo de 
dato 

Tamaño 
Si por 
si 

Descripción 

CODIGOCATEGORIA 
RESULTADOBCA 
 

Char 2 Si Código de categoría 
del resultado de BCA. 

FECHACIERREEXPE 
DIENTEBCA 
 

Date  Si Fecha de Cierre del 
Expediente. 
 

DESCRIPCIONOTRO 
TEMA 
 

Varchar 20 Si Descripción del 
Tema. 

CODIGOMONEDA 
 

Char 2 Si Código moneda. 

OBSERVACIONES 
 

Varchar2 200 Si Observaciones. 

VNROACTABCA 
 

Varchar2 30 Si Fecha de instancia 

 
FECH_CONT_BCA 
 

Date  Si Fecha de Audiencia 

DFECH_CIERRE_ACTA_BC
A 
 

Date  Si Fecha de cierre de 
Acta 

RESULTADOLAUDO 

Char 2 Si Indica el Resultado 
del laudo del 
expediente 
correspondiente 

CODESPECIALISTA 
 

Varchar 2 Si Código del 
especialista asignado 
al expediente. 

FECHACOLOCACION 
ESPECIALISTA 

Timesta
mp 

6 Si Fecha en la cual se 
asignó ese 
especialista al 
expediente 
correspondiente 

INDEMNIZACION 
 

Number 10,2 Si Indemnización. 

REEMBOLSO 
COBERTURA 
 

Number 10,2 Si  Reembolso de 
cobertura. 

RECONOCIMIENTO 
PAGOSAGENTE 
 

Number  10,2 Si Reconocimiento de 
pagos agente. 

CODIGOPOST 
CONCILIACION 
 

Number  Si Código post 
conciliación. 
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Tabla 4:MV_TOKEN_NOTIFICACION Persona 

Nombre de Tabla: MV_TOKEN_NOTIFICACION 

Descripción: En esta tabla se registra el toquen asociado a un determinado usuario 

generado desde Firebase Android. 

Campo 
Tipo de 

dato 
Tamaño 

Si por 

si 
Descripción 

ID_SEQ_FB  Number  No Llave primaria. 

NCODIGOUSUARIO  Number  No Código del Usuario. 

CO_TIPO_NOTIFICACION  Number  No 

Tipo de Notificación: 1: 

envío de notificación, 2: 

Llegada de la notificación, 

3: Lectura de la 

notificación. 

TRAMA_RETORNO Varchar2 500 Si 

Valor de respuesta emitida 

por Firebase después de 

enviar la notificación. 

FECHA_NOTIFICACION  Date  Si Fecha de notificación. 

MENSAJE_NOTIFICACION Varchar2 100 Si 
Mensaje notificación a 

visualizar en el móvil.  

 

Tabla 5: MV_TRANSACCION_FB 

Nombre de Tabla: MV_TRANSACCION_FB 

Descripción: En esta tabla se registra las fechas de envío, llegada y lectura de la 
notificación enviada desde el Sistema interno. 

Campo 
Tipo de 
dato 

Tamaño 
Si por 
si 

Descripción 

ID_SEQ_FB  Number  No Llave primaria. 

NCODIGOUSUARIO  Number  No Código del Usuario. 

CO_TIPO_NOTIFICACION  Number  No 

Tipo de Notificación: 1: 

envío de notificación, 2: 

Llegada de la 

notificación, 3: Lectura de 

la notificación. 

TRAMA_RETORNO Varchar2 500 Si 

Valor de respuesta 

emitida por Firebase 

después de enviar la 

notificación. 

FECHA_NOTIFICACION  Date  Si Fecha de notificación. 

MENSAJE_NOTIFICACION Varchar2 100 Si 
Mensaje notificación a 

visualizar en el móvil.  
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7.3.2. Triggers 

No aplica 

 

7.3.3. Stored procedures y secuencias. 

 

Store procedure: SP_SAU_VALIDAR_INGRESO 

 

Nombre de Tabla: SP_SAU_VALIDAR_INGRESO 

Descripción: Validación de usuario para el ingreso a la aplicación  

Tipo de 
parámetro Variable 

Tipo de 
dato 

Descripción 

Entrada XVNUMERODOCUMENTO Varchar 
Documento de 
usuario. 

Entrada XVPASSWORDUSUARIO Varchar 
Contraseña de 
usuario. 

Salida XMENSAJEERROR Varchar Descripción de error. 

Salida CURSOR Cursor Cursor de logueo. 

 

 

Store Procedure:  SP_LST_BUSC_EXPEDIENTES_NOTI 

Nombre de Tabla: SP_LST_BUSC_EXPEDIENTES_NOTI 
Descripción: Se obtiene el listado de expediente notificados emitidos desde el Sistema 
interno. 
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Tipo de 
parámetro 

Variable 
Tipo de 
dato 

Descripción 

Entrada XNCODIGOUSUARIO Number Código de usuario. 

Entrada XTIPOUSUARIO Char Tipo de usuario. 

Entrada XESTADONOTIFICACION Varchar 
Estado de la 
notificación. 

Entrada XCODIGOEXPEDIENTEBCA Varchar 
Código expediente 
BCA 

Entrada XFECHANOTIFICACION Varchar 
Fecha de 
notificación. 

Salida XMENSAJEERROR Varchar Descripción de error. 

Salida CURSOR Cursor 
Cursor de 
expedientes 
notificados. 

 

Store Procedure:  SP_LST_EXPEDIENTES_BCA 

Nombre de Tabla: SP_LST_EXPEDIENTES_BCA 

Descripción: Listado por estado de un determinado expediente 

Tipo de 
parámetro 

Variable 
Tipo de 
dato 

Descripción 

Entrada CODIGOTIPOEXPEDIENTEBCA Varchar 
Código de 
expediente BCA. 

Entrada   NUMEROEXPEDIENTE Varchar 
Número de 
expediente. 

Entrada MAPEXPEDIENTEBCA Cursor 
Cursos expediente 
BCA. 

 

 

8. Prototipos  

A continuación, se muestran los prototipos referenciales de la aplicación móvil  

En la Figura 8 se visualiza para interfaz de acceso a la aplicación, en la cual el 

ciudadno debera ingresar las credenciales otorgadas. 
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Figura 8: Acceso a la aplicación 

En la figura 9 se muestra la interfaz principal de la aplicación móvil, con acceso a los 

dos módulos. 

 

Figura 9: Menú principal de la aplicación 

 

En la figura 10 se muestra la interfaz principal del módulo casilla de notificación  
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Figura 10: Opcion 1 – Casilla de notificación 

La figura 11 representa la opción de búsqueda que posee el módulo de casilla de 

notificación 

 

Figura 11: Búsqueda de notificaciones 
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La figura 12 es la representación del detalle de cada notificación, se incluye los 

documentos para descargar. 

 

Figura 12: Detalle de notificaciones 

La figura 13 muestra la interfaz principal del módulo consulta de expediente. 

 

Figura 13: Opción 2 – Consulta de expediente 
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La figura 14 representa la interfaz del detalle de expediente del módulo consulta de 

expediente. 

 

Figura 14: Detalle del expediente 

La figura 15 es la representación del documento adjunto de la notificación. 

 

Figura 15: Detalle del expediente 2 
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La figura 16 representa el mensaje de alerta al hacer clic en el botón “cerrar sesión” 

 

Figura 16: Alerta de cierre de sesión 

La figura 17 representa el mensaje de alerta al querer regresar de un módulo al menú 

principal. 

 

Figura 17: Alerta de regreso al menu principal 
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La figura 18 representa el mensaje de alerta que se muestra cuando se realiza una 

búsqueda de alguna notificación y no se obtiene resultados. 

 

Figura 18: Alerta de notificaciones no encontradas 

La figura 19 muestra el mensaje de alerta que se muestra al regresar al módulo de 

consulta de notificaciones. 

 

Figura 19: Alerta de salida del detalle 
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La figura 20 muestra el mensaje de alerta cuando se ingresa las credenciales de forma 

incorrecta. 

 

 

Figura 20: Alerta de credenciales incorrectas 

 

La figura 21 representa el mensaje de alerta que se muestra cuando se accede a la 

aplicación sin tener acceso a internet. 

 

 

 

Figura 21: Alerta de no disponibilidad de internet 
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La figura 22 es la representación del menú lateral de la aplicación móvil  

 

Figura 22: Menú lateral 

La figura 23 es la representación de la llegada de notificación electrónica en el celular 

 

Figura 23: Llegada de notificación 
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La figura 24 es la representación muestra cuando llega la notificación y la aplicación 

está en segundo plano. 

 

Figura 24: Notificación electrónica 

 

La figura 25 es la representación de como se muestra la notificación electrónica en el 

celular. 

 

Figura 25: Notificación electrónica 2 
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La figura 26 muestra el mensaje después de haber descargado el documento adjunto 

de la notificación. 

 

 

Figura 26: Descarga de notificación 

La figura  27 muestra el documento enviado por la ESSS. 

 

Figura 27: Notificación PDF 
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La figura  28 representa los documentos adjuntos descargados desde la aplicación 

movil. 

 

Figura 28: Notificaciones descargadas 
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Anexo D: Requerimientos aprobados 
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Anexo E: Desarrollo de la aplicación móvil 
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Anexo F: Pase a calidad 
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Anexo G: Manual de usuario 
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Anexo H: Manual técnico  
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Anexo I: Metodología de desarrollo – ESSS 

Metodología para el desarrollo y mantenimiento de software de la ESSS - Versión 1.0, 

se origina debido a la necesidad de establecer un método disciplinado que rija el 

desarrollo de software en la organización. Se adapta a la realidad y a las necesidades 

de la entidad, siempre dentro del marco referencial de las normas y siguiendo las reglas 

predefinidas por ellas. La Metodología ha sido desarrollada por el área de sistemas de 

la ESSS, tomando como marco de referencia a: 

 Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 12207:2004 Tecnología de la 

información, procesos del ciclo de vida del software. 1 era. Edición: Es 

el marco de referencia común para los procesos del ciclo de vida del software 

en las entidades de la Administración pública. 

 Metodología métrica 3: 

Consiste en un conjunto de procesos cuyo objetivo es definir las actividades que 

debe seguir una organización para el desarrollo de software. 

Métrica v3 al igual que la NTP-ISO/IEC 12207:2004, están basadas en la Norma ISO 

12207 “Information Technology – Software Lyfe Cycle Processes”, lo cual permitió 

encontrar una correspondencia entre sus actividades y tareas. Esta metodología de 

desarrollo y mantenimiento se adecua al modelo de ciclo de vida para desarrollo de 

software que utiliza el área de sistemas. Consiste en un conjunto de procesos cuyo 

objetivo es definir las actividades que debe seguir una organización para el desarrollo 

de software. Para el presente desarrollo de aplicación se aplicó los procesos de análisis 

de sistemas de información (ASI), Diseño de sistemas de información (DSI), 

Construcción de sistemas de información (CSI) y por último, el proceso de 

implementación y aceptación de software (IAS).  
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Anexo J: Acta de aprobación de originalidad de tesis 
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Anexo K: Pantallazo del turnitin  
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Anexo L: Autorización de publicación de tesis 
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Anexo M: Autorización de la versión final del trabajo de investigación 

 

 


